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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud:

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

con  el ob jeto  de  a tender al rem edio  de los m ales causados por los trrem otos en las provincias de Granada y M álaga.
v Pesetas. Cénts.

Buma anterior. . ............... 1.437.844*86
Ayuntamiento de Meco. . . , .........................................    60
Un día de haber de los empleados de la Sección

de Fomento de Gerona..............................    357*57
Alumnas y niñas concurrentes á la Escuela

Normal Central de M aestras.  ....................... 145*05
Peatones de la provincia de Teruel .......  156*55
Suscrición voluntaria de los penados de Ocaña, 77
D. Jerónimo Mazares, á ^óm bre'de.'los Admi- -  

nistradores de Loterías de Madrid y .su pro
v i n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...............   793

Ayuntamiento y vecinos de H ortaleza..............  152*30
Secretario del Ayuntamiento de Navia (Oviedo). 80

PROVINCIA DE ALICANTE
Producto de la función dada por varios aficio

nados en el teatro Español el día 23.......... , .  454*05
D. José G onart    ......................................   10 *
El Profesor de Instrucción pública de Dolores. 12 ...
Diez por 100 de imprevistos del Ayuntamiento

de Sax....................................    100 •
Un día de haber de los empleados del m ism o.. 25*25
Junta  provincial, de Beneficencia....................   £50
Procuradores del Colegio de la  capital............... 31

PROVINCIA DE JA É N
Ayuntamiento de Jódar.  ....................   125
Individuos de la corporación y empleados del

m ism o .  ............ . .  g .  ..............  72*25
Vecindario del mismo pueblo...............U.. . . . . .  55*25

PROVINCIA DE LOGROÑO ‘
Diez por 100 y recaudación del Ayuntamiento

de C asalarreina................          504*66
Idem id. de San Vicente de la Sonsierra.. ..........  903*86
Idem id. de B r iñ a s .. ..................    121*60
Idem id. de Auto!  ..........         333*75
Idem id. de Buzarás........................  £0*74
Idem id. de V illalobar.. . . .      ..........................   92*70
Idem id. de Zorraquín ..............  18*37
Idem id. de Torm antos ............  75*25
Idem id. de Murillo de L eza .  ....................   S7£*10
Idem id. de San Millán de la C ogolla.. . . . . . . .  153
Idem id. de Treviana   . . .  139
Idem id. de Arenzana de Abajo   £07*93
Idem id. de Rodezno ........ . . . . . . . . . . . . . .  £70*79
Idem id. de U zcu rrita . .............................  1.058*25
Idem id. de Hormilleja  ........................... £38*43
Idem  id. de Lédesma............... .-................    $3*88
Idem id. de G alilea..    . .  184*55
Idem id. de Huércanos  ................     72*58
Idem  id. de Bar oca 1..................................   29*92
Idem id. de Villalba. ...............................     62
Idem id. de Q uel.. ................     . . . .  125*47
Idem id. efe Nalda  ..........   385*29
Idem  id. de Lüezas..         ................................  4
Idem id. de Fonzaleche...  ¿ . .    ..........       78*75
Idem id. de Alcanadre. ..........................  254*39
Idem id. de Encíso. .........................................  200
Idem id. de Pedroso.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  97*17

Pesetas. Cénts.
PROVINCIA DE SA N T A N D E R

Imprevistos del Ayuntamiento de A rnuero .. . .  30
Idem y vecindario de R uiloba.. ......................... 401*54
Un día de haber de los empleados del Ayunta

miento de Larcdo y vecindario........................  293*52
Imprevistos del Ayuntamiento cíe Limpias, día 

de haber de los empleados y suscrición del
vecindario ..................     194*37

Un día de haber de los Sres. Ingeniero Jefe y 
empleados del cuerpo de Montes del distrito
forestal.................... .............................................  72

Imprevistos del Ayuntamiento de Santoña, do
nativo particular de los Concejales y un día
de haber de los empleados..............................   , 347*57

Vecindario de San Felices de Buelna.   ..........  100
Imprevistos del Ayuntamiento de Corrales.. . .  50
Idem y un día de haber de los empleados del 

Ayuntamiento de Cam argo............................... 85
PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de C astrejón.. ............   122
Idem de Geria...........................................................  50
Vecindario de id ..................        30
Secretario de i d ................................     2
Ayuntamiento de Torrecilla de la Orden-,  63*69
Vecindario de id . .          ̂ 288*50
Ayuntamiento de Oastrómonte...................  52*17
Idem de San Martín Valveni  .................... .. 15
Vecindario de id   ................................. 18‘95
Ayuntamiento de Fuente Olmedo................      31*10
Idem de San Pablo de la Moraleja....................... $5
Vecindario de id   ........................................   9813
Ayuntamiento de Puente D uero. ............    25
Vecindario de id   ............ ............................ 20'85
Ayuntamiento de Pozáldez.  .............................. 125
Vecindario de id ..........................................   283*25
Ayuntamiento de la Pedraja. U ..................  25
Vecindario de id    .......................................... . . .  41*30
Ayuntamiento de San Miguel del Pino  50
Idem de Simancas...................... ............................  50
Vecindario de id ...................................................  . 151*35
Ayuntamiento de Montemayor  ............  150
Idem de A taquines.................      50
Vecindario de id.   ..........................     153*14
Ayuntamiento de Camporredondo. ........... 10
Vecindario de id .   .................    15*50
D. José María Zorita.................    5
Ayuntamiento de la Cistérniga  ..............  30
Vecindario de id ..............................    83*95

PROVINCIA DE LUGO
A cuenta del producto de una función lírico- 

dramática celebrada en la capital la noche
del 20................    484*50

Producto de un baile de la Sociedad La
Azucena  .......................................................  23

Producto de otro id. i d .   .........    6‘25
Ayuntamiento de Chantada, á cuenta de mayor

cantidad.................................................................  125
Director de Sanidad marítima de Rivadeo  8*20

S u m a ............................... 1.450.984*09
En la G a c e t a  de 12 del corriente se publican 

diferentes partidas por donativos proceden
tes de la provincia de Guadalajara, y en el 
número del día 15 del periódico oficial se pu
blica también como recaudado por el Banco 
de España el importe de las mismas partidas, 
por lo que se anula la primera inserción y se 
deduce la cantidad duplicada de pesetas.. . .  2.559*94

— t------------------------

Líquido.................   1.448.424*15

Madrid 29 de Enero de 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr : Visto el expediente instruido acerca de la 
conveniencia de dictar las reglas para el tránsito por Por
tugal del bacalao de Noruega y de las demás mercancías 
de naciones convenidas sin que pierdan los beneficios de 
los Tratados comerciales á su importación en España 
cuando para disfrutarlos no sea preciso el certificado de 
origen:

Considerando que habiéndose estipulado en el Tratado 
de comercio entro España y Suecia y Noruega de Ib de 
Marzo de 1883 que el bacalao que proceda directamente 
de Noruega no necesita certificado de origen, y siendo 
esta estipulación aplicable á la«s demás naciones conveni
das, resultan casi generalmente relevados los importado
res de la obligación de presentar dicho documento, bas
tando sólo que el bacalao proceda directamente de un país 
convenido para la aplicación de los menores derechos, 
como previene la disposición 12 del Arancel de Aduanas: 

Considerando que desde la supresión del certificado de 
origen para el bacalao procedente de Noruega no puede 
venir este artículo directamente á España de tránsito por 
Portugal con los beneficios de los Tratados, pues el veci
no reino no está actualmente comprendido en el número 
de las naciones convenidas:

Considerando que el caso de que se tra ta  no se halla 
previsto en el reglamento de 27 de Abril de 1866 para la 
ejecución del Convenio do comunicaciones entre España y 
Portugal, toda vez que se refiere á las mercancías nacio
nales y á las de las provincias españolas de U ltram ar que 
transiten por aquel reino:

Considerando que tampoco se halla establecido el modo 
de proceder respecto de este asunto en las Reales órdenes 
de 28 de Junio de 1882 y 21 de Marzo de 1884, relativas 
exclusivamente á las mercancías nacionales y á las ex
tranjeras y coloniales que hubiesen adeudado los derechos 
en las Aduanas españolas y se conduzcan de tránsito por 
Portugal:

Considerando que todas las disposiciones dictadas des
de que se puso en ejecución dicho reglamento de comuni
caciones se han inspirado en el propósito de conservar y 
ampliar la libertad de tránsito para todas las mercancías 
que atravesando el territorio portugués se importen ó ex
porten en España;

Y considerando que mientras no se pone en vigor el 
último Tratado de comercio entre España y Portugal, y 
con arreglo al espíritu de las anteriores disposiciones, es 
conveniente salvar las dificultades que ofrece la condición 
de procedencia.directa de nación convenida que exige la 
legislación para aplicar los menores derechos para las 
mercancías que no necesitan certificado de origen y se im
porten de tránsito por Portugal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver que las 
mercancías de naciones contenidas que no necesitan cer
tificado de origen pueden importarse de tránsito por Por
tugal y disfrutar de los menores derechos del Arancel, 
siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

1.° Las mercancías deberán venir consignadas á Es
paña én el manifiesto formado por el Capitán del buque 
en el puerto de carga del país convenido á que las m er
cancías pertenezcan.

2.° Que la procedencia del buque sea directa desde el 
país convenido en que cargó las mercancías á los puertos 
de Lisboa ú Oporto. ' ,

3.° Los Capitanes Je  los buques deberán presentar los 
manifiestos á los Cónsules de España en Lisboa ó en Opor
to, y dichos funcionarios investigar si las mercancías vie
nen destinadas á España y si la procedencia de los pun
tos de origen es directa.
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4* Adquirida la certidum bre de estos hechos, expedi
rán  dichos Cónsules un certificado que exprese la clase y 
peso de las mercancías; clase, m arcas, numeración y 
peso bruto de los bultos en los casos procedentes; puerto 
de origen de nación convenida, nombre del buque con
ductor y la circunstancia de que procede directam ente 
del puerto de origen.

Y 5.° En vista de este certificado, de su conformidad 
con las mercancías, y de que no resulte del reconoci
miento que son de países no convenidos, las Aduanas apli
carán  los derechos de la segunda columna del Arancel.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de 
Diciembre de 1884.

GOS-GAYÓN
Sr. Director general de Aduanas.

C O N S E J O  DE  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España.
A todos los que l&s presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Consejo 
de Estado, entre la Diputación provincial de Valencia, repre
sentada por el Licenciado D. Rafael Atarcl, y la Administra
ción general del Estado, y en su nombre Mi Fhcal, sobre re
vocación de la Real orden de 1.° de Octubre de 1879, relativa á 
la cancelación y amortización definitiva de una lámina del 5 
por 100 y sus intereses, expedida á favor del Colegio de Ná- 
Monforta de dicha ciudad:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. José Llórente presentó en 11 de Enero de 1877 en la 

Dirección de la Deuda, bajo carpetas números 3.£54 y 3.£3£, la 
lámina de Deuda corriente del 3 por 100 no negociable, seña
lada con el núm. £7.854, expedida á favor del Colegio de Na- 
Monforta, de Valencia, incorporado al Instituto de segunda 
enseñanza de la misma ciudad, por capital de 6.9í£ rs., solici
tando la conversión de dicho capital é intereses; presentación 
robustecida con una instancia de la Diputación provincial de 
Valencia, fecha £ de Enero del mismo año, pidiendo que se tu
viese por presentada dicha lámina en tiempo y forma para los 
efectos de la conversión:

Que cotejada la citada lámina con su respectivo asiento del 
libro registro de emisión y con el expediente de salida de que 
procede, hallándola conforme con ambos, fué declarada le
gítima:

Que ninguna gestión volvió á hacerse respecto á este asun
to, hasta que en £5 de Febrero de 1878 solicitó D. Guillermo 
de Flores "Pando, diciéndose Apoderado de la Diputación pro
vincial de Valencia, que se pusiera en curso el expediente de 
cancelación promovido, y que los valores que resultaran del 
mismo se entregaran á D. José María Cervera, Apoderado do la 
Corporación, según consta del expediente 3o.965, acompañando, 
para justificar el derecho de la Diputación al percibo de .los 
valores citados, una certificación expedida en 18 de Enero 
de 1878 por el Jefe de la Sección de Fomento de Valencia, en la 
que se hace constar que el edificio de Na-Monforta constituía 
una de las propiedades incorporadas á las rentas del Instituto, 
y que éste se sostenía con fondos de la Diputación, en cuyo 
presupuesto se incluía la cantidad necesaria al efecto:

Que pasado el expediente al Negociado y al Fiscal, sucesi
vamente, opinaron ambos que procedía la cancelación y amor
tización del capital é intereses de la lámina reclamada, por ha
ber incurrido en caducidad, con arreglo al arf. 7.° de la ley 
de £i de Julio de 1876, con cuyo dictamen se conformó la Junta 
en sesión de 16 de Agosto de 1878, acuerdo que fué notificado 
á D. Guillermo Flores en 4 de Marzo de 1879:

Que contra esta resolución presentó recurso de alzada para 
ante el Ministerio de Hacienda dicho interesado en 11 del mis
mo mes; y oída la Junta de la Deuda y la Dirección, de acuerdo 
con todos los informes, se dictó por el citado Ministerio la Real 
orden de 1.° de Octubre del mencionado año, desestimando el 
recurso interpuesto, y confirmando el fallo de la Junta de la 
Deuda de 16 de Agosto de 1878:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real orden presentó demanda contenciosa, 

en nombre de la Diputación provincial de Valencia, el Lieen- 
eiado D. Rafael Atard, solicitando su revocación y que se de
clarase en su lugar que procede la conversión y pago del capi
tal é intereses de la lámina reclamada:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y puestos los 
autos de manifiesto al Licenciado Atard para que ampliase su 
demanda, se le declaró decaído de este derecho por haber deja
do trascurrir con exceso el plazo señalado al efecto:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se absolviera de la misma á la Administración, confir
mándose el acuerdo ministerial-impugnado:

Que atendida la incompatibilidad del Licenciado Atard 
para seguir representando en este pleito á la Diputación pro
vincial de Valencia, la Sección acordó se le requiriese para que 
apoderase nuevo Letrado que sostuviese sus pretensiones, como 
lo efectuó, designando al Licenciado Ruiz Capdepón, al que se 
le pusieron de manifiesto los autos al efecto de instrucción: 

Visto el párrafo segundo, a r t  7 / de la ley de £1 de Julio

de 1876, según el cual, todos los créditos antiguos compren
didos en el arreglo de 1851, liquidados y pendientes de conver
sión en Deuda al 5 por 100 que aun no se hubiesen presentado 
á este fin, se declararán caducados, si no lo estuviesen por vir
tud de leyes anteriores, en el caso de no verificarse la presen
tación dentro del improrrogable plazo de seis meses, á contar 
desde el día de la promulgación de la ley, ó de no hacerse en 
este plazo las justificaciones de personalidad establecidas por 
las leyes vigentes:

Considerando que este litigio está basado en una cuestión 
de prescripción administrativa, á saber: si á la lámina de que 
se trata, núm. £7.854, correspondiente al Colegio de Na-Mon- 
forta de Valencia, es ó no aplicable el precepto del art. 7.° de 
la ley de £1 de Julio de 4876:

Considerando que solicitada por la D'putación provincial de 
Valencia, según del expediente gubernativo resulta, la liquida
ción y conversión del capital é intereses de dicha lámina, como 
crédito antiguo y pendiente de conversión, es indudable que 
está comprendida en la ley precitada:

Considerando que terminado el plazo legal para producir 
reclamaciones ó documentos justificativos de las láminas en 
££ de Enero de 4877, no se presentó por Diputación provin
cial ó por sus representantes documento alguno que patenti
zara el derecho á la indicada lámina hasta el £8 do Febrero de 
4878, y por tanto, más de un año después de la terminación 
de aquel plazo:

Considerando que á pesar de haber sido presentada á tiem
po la lámina referida, este solo trámite no bastaba para elu
dir el precepto presc-riptivo de la ley mencionada, sino que era 
necesario además la justificación oportuna del derecho á la 
misma lámina, requisito que, como queda dicho, no se ha 
cumplido de; - tro del plazo legal; siendo por tanto justamente 
aplicable á este crédito la caducidad decretada:

Considerando que, si bien en virtud de la legislación vi
gente sobre instrucción pública, debían incorporarse á los es
tablecimientos Oficiales los de fundac ones privadas, el cono
cimiento del precepto legal no bastaba para justificar que el 
Colegio de Na-Monforta debiera refundirse en el Instituto 
y no calas Escuelas municipales, y sob.ro todo que el acto de 
la incorporación estuviese ya realizado, todo lo cual debió 
acreditarse en la Dirección de la Deuda al reclamar la conver
sión de la antigua lámina, como al fin lo comprendió y ejecutó 
la Diputación de Valencia, presentando por medio de su apo
derado la referida justificación, aunque después de haber es
pirado el plazo improrrogable concedido por la mencionda ley 
de £4 de Julio de 4876;

Conformándome con. lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. An
tonio de Mena y Zorrillo., Presidente; D. Tomás Retortillo,.Don 
Esteban Martínez, D. Ramón de Campoamor, D. Francisco Ru
bio, D. A ngel María Dacarrete. D. Pedro Sánchez Priora, el Mar
qués de la Fuensanta, D. Juan Surrá, D. Enrique de Cisneros, 
el Conde de Pallares, D. Salvador López Guijarro y D. Antonio 
Guerola,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda'en
tablada contra la Real orden de 4.° de Cctubre de 4879, que se 
declara firme y subsistente.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=ALFON SO.-^El Presidente,del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario geúeral del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Cala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la  instancia y autos á 
que se refiere; que so u n a  4 los mismos; se notifique en forma 
á las p a r te s ,  y  se  inserte en la  G a c e t a : de q u e  certifico.

Madrid £0 de Noviembre de 4884.=Ajatonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección g e n e ra l 
de los R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y del N o tariad o .
En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de proveer 

por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á ios artículos 33 dei mismo y 63 del Ideal decreto 
de £0 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Torreó em
barra, Cardona y Arenys de Mar, partidos judiciales de Ven- 
drell, Berga y Arenys respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid £6 de Enero de 488o.=El Director general, Cirilo 
Amo rós.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de proveer 
por concurso, como comprendidas en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conformo á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de £0 de Enero de 4884, las Notarías vacantes en Barcelona 
(por fallecimiento de I). Joaquín Sorra), San.Lorenzo de Mo- 
runys, y Barcelona (por defunción de I). Luis G. Gorro), que 
corresponden á los partidos judiciales de Barcelona, Solsona y 
Barcelona respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 díasmaturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid £6 de Enero de 4885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccó n  d e  la  Caja general de depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días £9, 30 y 31 del corriente, de 
diez á dos de la tarde:

Todas las carpetas presentadas de Deuda exterior al 4 por 
400, correspondientes al cuarto trimestre de intereses de 4884, 
así como las de los trimestres anteriores que á pesa* de haber- 
sido señaladas no se hubiesen presentado al cobro.

Todas las carpetas presentadas y que se presenten hasta el 
día 30, correspondientes a intereses vencidos de todas las ren
tas depositadas en esta Caja; y esta Dirección advierte que los- 
interesados que no se presenten á hacer efectivos dichos inte
reses en los expresados días, en adelante sólo podrán cobrarlos 
los viernes de cada semana ó la víspera si alguno de ellos fuere 
día festivo.

Madrid £8 de Enero de 4885.=*E1 Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección general 
de A gricu ltura , In d u s tr ia  y  Com ercio.

INDUSTRIA

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad .ienen, 
solicitado los señores que á continuación se expresan, las 
cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal de las 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados 
con arreglo cí lo prevenido por el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850.
D. Eloy Silió Gutiérrez, vecino de Vailadolid,' una marca 

para distinguir los productos de su fábrica ele cerámica.
«Una figura representando el reverso de una teja plana de 

barro, que forma un cuadrilátero cuyas dimensiones son 95 
milímetros de alto por 57 milímetros de ancho, cuyo fondo se 
halla pintado con tintas encarnada y negra, sin que contengan 
especialidad alguna dichas tintas ni el papel sobre que se halla 
impreso.

En i a parte superior, mirado en su altura dicho cuadrilá
tero y á una distancia de 45 milímetros de su lado izquierdo. 
£0 milímetros del derecho y tres milímetros de dicha parto 
superior, estampada con tinta negra en letras de cuatro milí
metros de altura, se halla la inscripción siguiente: San Juan; 
á dos milímetros del costado izquierdo de dicha inscripción se 
encuentra un guión de cuatro, milímetros, y á 44 milímetros, 
del costado derecho de la misma ©tro guión de cinco milíme
tros figurando los topes de la teja.

En la parte inferior, mirado en la misma forma anterior
mente citada y á distancia de 85 milímetros de la inscripción 
San Juan, se halla otra inscripción con tinta negra en letras- 
de milímetro y medio de altura, que dice Vailadolid, colocada 
á 45 milímetros de) extremo izquierdo, ££ milímetros del dere
cho y milímetro y medio de la parte inferior.

Entre dichas dos inscripciones y en un paralelogramo do 
£7 y m«dio milímetros de areno, dibujados con tinta negra y 
fondo encarnado, se encuentran 3£ rombos completos y 30 in
completos.

En el centro de dicho paralelogramo y á una distancia de 
sus costados de ocho milímetros hay u.»«a figura que se ase
meja á la quilla de un barco, de 43 milímetros de largo y ocho- 
milímetros de ancho.

Al costado derecho del paralelogramo antes citado y en un 
espacio de 49 milímetros se hallan las inscripciones siguientes* 
piu stas al largo del cuadrilátero general, á distancia de 10 mi
límetros de la parte .superior y 44 milímetros de la inferior, en 
letras negras de tres milímetros de altura, se lee: La primera 
de Castilla la Vieja.

A distancia de dos milímetros, debajo de la inscripción an
terior, hay cinco guiones de 4£ milímetros de largo y tres de 
ancho, separados entre sí por espacios de dos milímetros y 14 
milíme.ros de la parte superior y 4£ milímetros de la inferior 
del cuadrilátero. . •

Debajo de dichos guiones y en letra de dos milímetros dice:. 
Gran tejeHa mecánica de, y en letras de tres milímet, os 4 conti
nuación Eloy Silió. Como 'dicha marca ha de ir estampada en 
productos de barro cuyas dimensiones varían, lo que se d* sea 
adquirir propiedad y registrar son los títulos que a continua
ción se expresan y que se han citado ya anteriormente. La pri
mera de Castilla la Vieja. Gran tejería mecánica de Eloy Silió.. 
Vailadolid.»

D. Florencio Domenech, Farmacéutico, vecino de Vallado- 
lid, una marca para distinguir un específico que elabora en su 
Farmacia.

«La marca consiste en un rectángulo de papel comografiad'o* 
con el fondo de color barquillo, cuyo lado mayor mide ocho 
centímetros con seis milímetros.

En la parte superior del rectángulo se lee.en letras.de im
prenta en negro Nueva Kemnisa, debajo Dómensele, con las- 
mismas letras en blanco sobre fondo negro, lespués un letrero' 
-que dice: Tópico dentario infalible, seguidamente se distingue 
una circunferencia cuyo radio mide tres centímetros y cinco 
milímetros, cuya superficie cerrada es de fondo blanco, y se ve 
un triángulo equilátero en cuyo interior se ve-también las ini
ciales vntr■•lazadas, y en rojo y debajo dos leones cogidos por 
lo en a y apoyadas las manos delanteras sobre dos rodelas en. 
forma de escudo.

En dos de lo* tres espacios que dentro de la circunferencia 
cierra el arco con cada uno de los lados del triángulo equiláte
ro, se lee Nueva Kemnisa, Domenech, en el interior Marea depo
sitada: ia circunferencia á cada lado, mirada como el que la- 
describe, se ven unos dibujos.

Debajo de todo lo descrito se lee: Unico que calma los dolo
res nerviosos. Depósito central Farmacia Domenech, £0, San
tiago, £0, Vailadolid. Venta al detall en todas las buenas Far
macias de España.

Encima de este último epígrafe se distingue en rojo la firma 
y rúbrica de Florencio Domenech, y debajo B'rasco £ pesetas 50 
céntimos.

A lo que se lleva dicho envuelve una cinta en color bar
quillo más subido que el del rectángulo en general, y encima 
de ésta una raya negra en forma de culebra.»

D. Cesáreo Fernández y Martínez, vecino de Sevilla, una- 
marca para distinguir carretes de seda de su fabricación.

«La marca lo es una circunferencia de £9 milímetros, or
lada en oro, donde figura en su centro y á la altura de 44 mi
límetros de alto por cinco de ancho, con-su torre en el centro, 
garitas á los lados, una puerta y dos ventanas, en la forma que 
aparece del ejemplar que sigue unido con las inscripciones de 
Marca registrada. Cesáreo F, Martínez. Industria, núm ., 34 s 
(Sevilla).»



Gacela de Madrid. —Núm. 29 29 Enero 1885 281

Conforme a lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta, baja de este Ministerio, dentro de los 3;J días, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a ce ta .

Madrid 22 de Enero de 4fc85.==El Director general, Mariano 
•Catalina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Go b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a

Sección- de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 29 de Noviembre último, este Gobierno ci
vil ha señalado el día 21 del próximo mes de Febrero, y hora 
de la una de su tarde, para la celebración de la subasta ele aco
pios de conservación en los dos trozos de la carretera de tercer 
orden de Santa Olalla á>Fregenal, en esta provincia, durante el 
presente año económico, bajo el tipo de su presupuesto de eje
cución material de 13.804- pesetas 73 céntimos y de contrata 
de 15.875pesetas 42 céntimos.

La subasta tendrá lugar en mi despacho, y se celebrará en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo 
de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos respectivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que se inserta á continuación 
de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto total á que ha de referirse la proposición.

El. depósito podrá hacerse en metálico, en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
^n el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarle á cada pliego el documento que acredito haberlo realiza
do en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
vse celebra*á, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térníinos prescritos por la citada in s
trucción.

El abono de ios derechos de inserción en la G a c e ta  de Ma
d r id  será de cuenta del contratis ta .

Huelva 21 de Enero de 4885.=Ei Gobernador, F. de Rodas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del 'anuncio publicado
por el Gobierno civil do la provincia con fecha , y de los
requisitos y condiciones que se. exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios de conservación en Jos dos tro
zos de la carretera de tercer orden de Santa Olalla á Fregenal, 
un esta provincia, durante el presente año económico, se com
promete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
<el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

P resupuesto  de co n tra ta  de los dos trozos que com prende este  
proyecto de acopios de conservación.

Trozo 1.°—Ejecución material, 5.781*50 pesetas.—Imprevis
tos, 4 por 400, 57‘81.—Dirección y administración, 5 por 400, 
289*07.—Beneficio industrial, 9 por 400-,-520‘33.—Tote 1,6.648*74.

Trozo 2.°—Ejecución material, 8.023*23 pesetas.—Imprevis
tos; 4 por 400, 80*23.—Dirección y administración, 5 por 400, 
401*46.—Beneficio industrial, 9 por 400,722*09.—Tota i, 9.226*74.

Totales.—Ejecución material, 43.804*73 pesetas.—Imprevis
tos, 4 pcv 100, 438*04.-D irección y administración, 5 por 400, 
690*23.—Beneficio industrial, 9 por 400, 4.242*42.—Total gene
ral, 45.875*42. , 4970—S

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  
d e  B a rc e lo n a .

Habiendo acudido á esta oficina el Director gerente de la 
Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y 
Francia exponiendo la pérdida de las cartas de pago que á con
tinuación se expresan, referentes á ingresos de pagarés de 
Aduanas por m aterial de obras publicas, verificados en la Te
sorería de Hacienda de esta provincia, cuyos documentos ne
cesita la misma para re tira r de dicha Tesorería los pagarés 
que aquéllas representan, se hace público con el fin de que 
trascurr idos 80 días Desde su publicación en los periódicos ofi
ciales sin.que se hayan presentado, quedarán nulas y sin nin
gún valor, extendiéndose en su equivalencia las correspondien
tes certificaciones.

Carias de pago de referencia.
• 47 de Setiembre de 4873, números 720 y 720, por pesetas
884*75. • 1 - A

4 de Abril de 4882, números 244 y 220, por pesetas 4.248.
44 de AbriDde 4882, números 473 y 483, por pesetas 45.000.
Barcelona 49 de Enero de 4885.—El Interventor, José Sán

chez Gadeo. X—1085

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  A d u a n a s  d e  la  p r o v in c ia  
de  B a d a jo z .

D. Jeremías Cepeda, Adm inistrador principal de Aduanas 
de esta provincia.

Hago saber que desdo el día 49 de Abril último se encuen
tra  en los almacenes de esta Aduana sin haberse despachado 
una caja procedente de Portugal, peso bruto 452 kilogramos, 
conteniendo catálogos y tintas, á la consignación de L. Mañero.

Y habiendo trascurrido los seis meses que señala el art. 403 
de las Ordenanzas, se hace notorio por medio .del presente para 
que llegue á noticia del interesado á fin de que en el plazo de 20 
días se presente á verificar su despacho; pues trascurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado se procederá por esta oficina á la 
formación del oportuno expediente de abandono.

Badajoz 24 de Enero de 1885.—Jeremías Cepeda.
3499—M—4

J u n t a  econ óm ica  
d e  la  F ab rica  de- a r m a s  d e  T oled o .

No habiendo dado resultado la primera ni la segunda su
basta, así como la primera admisión de proposiciones particu
lares anunciadas para, enajenar esto, establecimiento 70 tone
ladas métricas de latón en vainas inútiles procedentes de los

cartuchos inútiles descargados, se pone en conocimiento de to
das aquellas personas que deseen tomar parte en la segunda 
licitación de admisión de proposiciones particulares con el in
dicado objeto.

El acto so verificará en el despacho oficina del Sr. Coronel 
Director de esta Fábrica ante la J unta de subastas á las doce 
del día 6 de Marzo próximo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficinas 
de dicha Fábrica todos los días no feriados desde las diez de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

El precio límite que ha de servir de tipo en la convocatoria 
será el de 75 pesetas por quintal métrico.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 
sello del timbre clase 44.a, sin enmiendas ni raspaduras, redac
tándolas precisamente con arreglo al siguiente modelo:

■ «Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de a r
mas de Toledo.

El que suscribe, vecino de tal parto, habitante en la calle de 
tal, número tantos, enterado del pliego de condiciones y anun
cio inserto en el número Pintos de la Gace ta de Madrid del día 
tantos de tal mes, ó bien en el numero tanto o del Boletín oficial 
de esta provincia (según cite el proponente) del día tantos de 
tal mes, documentos ambos reía Divos á la venta en pública su
basta de 70 toneladas métricas de latón en va mas inútiles exis
tentes en la Fábrica de armas de Toledo, procedentes de los 
cartuchos inútiles descargados en la misma, se compromete á 
la compra de tantos lotes de á siete toneladas métricas, al pre
cio de tantas pesetas y tantos céntimos (expresándolo en letra) 
por la unidad á que se refiere el precio límite fijado, acompa
ñando la garantía exigida y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora a n 

tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Presidente 
de la- Junta de subasta, que estará constituida con igual an te
lación, q den dispondrá sean aquéllas numeradas según el or
den con que fueron entregadas; bajo el concepto de que una 
ves principiado el ecto de subasta no podrán recibirse más 
proposiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores la curta de pago que acredite haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias 
el 5 por i 00 del valor total del lote ó lotes por que haga propo
sición, con arreglo al precio límite fijado; pudiendo consti
tuirse dicho depósito bien en metálico ó en valores del Estado, 
admisibles, según la legislación vigente; advirtiendo que si el 
depósito se efectúa en valores del Estado deberá acreditarse 
dicha garantía por medio de la correspondiente carta de pago 
de Ja Caja general de Depósitos.

Toledo 27 de Enero de 4885.=*=E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Secretario, Antonio Réus.=V.° B.°=E1 Co
ronel, Director, Bresidente, Larrumbe. 4972—S

A d m i x a t s t r ó u  d&I s o r r  -.*/ G ^atra!.
DÍA 27

Cartas detenidas pvr falta de franqueo ó dirección 
en este di a.

Núm. 288 Anselmo del Oso.—Vallecas.
289 Bonifacio Vergara.—Burgos.

« 290 Braulio Navas.—Sevilla.
294 Francisco González.—Vallecas.
292 Francisco Ferrer.—Gandía.
293 Fidela Aragón.—Sin señas.
294 Isidoro Pose.—Navaicarnero.
295 Juan Aguado.—Cabanillas.
296 Jacinta Sánchez.—Piedrahita.
297 José María Ordóñez.—Ciudad Real.
298 José Márquez—Cuenca.
299 Julián Ormacho.—Murcia.
300 Joaquín Santos.-—Vil!amanriquo.
301 J uan Carrasco.—San Ildefonso.
302 Juana Hernando.—Vallecas.
303 Petra Tomieo.—Idem.
304 " Ramón Fernández.—Sevilla.

Madrid 28 de Enero de 4885.—El Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G abinete C e n tra l de T e lé g ra fo s .

DÍA 28
Relación de los telegramas que no dan podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.

Sevilla.   José Trigueros Domingo.—Abando, 40, prin
cipal.

G ijón.................... Juan Cantillo.—Gen tro de Asturianos.
L inares.................Oscar Bono plata.--Ribot, 7.
T am plona...... „ Julia Somoze.- -Dalle de la Greda, 6.
Bilbao.................. Vicente Martínez.—Mayor, 48 (ausente).
F a len c ia .. . . . . . .  Pedro Román Palacios.—Sin señas.
I rú n     Juan Lafora.—Alcalá, 39, principal.
Idem . . ,  ............ . Dolores Guerrero.—Preciados, 42.
Sevilla................. Jocé Triguera.—Abades. 46.
A licante ___ José Maestre.—Calvario, 47.
Barcelona Ventura Boca.—Sin señas.
V a lls  ........  Salvador Farriga.—Fuencarral, 20.

Este.

Sevilla   Francisco Alvarez.—Ronda Recoletos.
V ito ria .................Luisa Garai.—Torrijos, 99.
A lm e ría   Francisco de las Barreras.—Telégrafos.

Madrid 28 de Enero de 4885.=Por el Jefe del Centro, Fa
cundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

 A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Esta Excma. Corporación ha acordado sacar nuevamente á 

pública subasta la venta de siete solares de su propiedad, sitos 
en la calle de Alfonso XII, señalados coa las letras de la A  á 
la G, ambas inclusive, bajo los tipos que se marean en el cua
dro adjunto y siguientes

Pliegos de condiciones generales.

4.a Las subastas se verificarán los días y horas que se 
marcan en el cuadro inserto á continuación, en la sala de re
mates de i Exemo. Ayuntamiento y ante el Exorno, Sr. Alcalde 
ó Autoridad en quien delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los puegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á cuatro do la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalados por 
la lect ura, del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan de 
base para las subastas.

4.a 'terminada la lectura y durante el espacio de media 
hora-, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
las subastas, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, resguardo que acredite la constitución de la fianza 
previa y la cédula personal del licitador. Cuando uno de éstos 
presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los re
feridos pliegos seráñ numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una vez entregados no podrán re tira r
se por ningún motivo.

5.a La fianza, previa que menciona, la condición anterior, 
consistente en el 5 por 400 del total de cada subasta, se cons
titu irá  en metálico ó en efectos públicos, bien en la Tesorería 
municipal, bien en la Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquélla se constituya en los segundos, se verificará con sujeción 
al precio que éstos tuvieron en la plaza el día anterior al del 
remate, según la cotización oficial.

6.a Los tipos para estas subastas son los marcados en el 
mencionado cuadro, á que ascienden los metros cuadrados que 
comprenden los solares objeto de estos remates.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para term inar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura 
por el orden do presentación de los pliegos entregados, y las 
preposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto Jas que no vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del. licitador, las que no lle
guen al tipo establecido y las que no se ajusten al modelo in 
serto á continuación,‘siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga.

En el caso de existir dicha duda ia proposición será des
echada aun cuando el licitador manifiesto su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo que 
deberá extenderse en papel del sello 44.°

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones ios resguardos y cédulas perso
nales que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian a todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á la lim a durante un 
plazo de 40 minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiese mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará en favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número de orden más inferior.

40. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida term inantem ente 
la trasferencia de los mismos en uso de ki facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de 
Enero do 4883.

44. Los licitadores á cuyo favor queden los rem ates se obli
gan á concurrir á las Casas Consis i órlales el día y hora que se 
les designe á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado en la Tesorería 
municipal, cu metálico ó billetes del Banco de España, el im 
porte de la adquisición del solar objeto de cada subasta. Si los 
rem atantes no verificasen dicho pago, no concurriesen á otor
gar la escritura ó no llenasen las condiciones precisas para ello, 
aun después de trascurrida la prórroga que al efecto se les con
ceda, caso de que exista causa justificada para otorgarla, el 
Ayuntamiento tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 
de Enero de 4883, que reglamenta y modifica el de 27 de Fe
brero de 4852 sobre contra i ación de servicios públicos.

42. El rem atante deberá constituir la cantidad á que se re 
fiere la condición anterior dentro de los 40 días s ’guieiiies al 
en que se le comunique la adjudicación definitiva del ívrnate; 
pudiendo en el indicado período de tiempo nombrar un Arqui
tecto que en unión dei designado por el Exemó. A yunta
miento rectifique la medición hecha. Si hubiese alguna dife
rencia en más ó en menos, se abonará por quien corresponda á 
prorrata al pía:ció del remate.

43. El depósito mencionado en la condición 5.a será devuel
to al rematante, previa presentación dei documento que acre
dite haber consignaoo en la Depositaría de Villa el importe^to
tal del precio en que hubiese quedado el remate si no prefiriese 
aumentarlo hasta dicho importe.

44. El rem atante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

45. El rematante para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta renuncia al fuero de su Juez y domi
cilio.

46. El remate obliga al contratista y al Excmo. A yunta
miento desde la definitiva aprobación dol mismo.

47. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el importe do la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los Diario.' oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate el correspondiento resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe,

48. Para poder tomar parte en las subastas es requisito 
indispensable que los resguardo?, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en ia Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos por > cada 250 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
' Madrid 87 de Enera de dS85.=El Secretario, Enrique Fei> 
i nández.
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Modelo de 'proposición.

B m í m , que v ive    enterado de las condicionas para la
subasta en pública licitación del solar letra» * # sito en la 
calle de Alfonso XII, anunciada en el Boletín bficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  del día. » . . ,  d e . . . . .  de , con*
forme en un lodo con las mismas, se compromete á satisfacer
por aquél el precio de (en letra).

Madrid d e  de 1 8 8 . . . . .
(Firma del proponen e.)

CUADRO DE PRECIOS 

T i p o  v .

Solares. Metros Pal'a ianzas Dias y horas
__ la subasta, previas. J

cuadrados. —  —  en que han de tener lugar las licitaciones
Letras. Pesetas. P ías. Cts.

A   678*68 73.920 3.696 i 2 Febrero 1885, á las dos de
la tarde.

B   574*69 68.678 3133 90 12 íd., á las tres y  media id.
C  117*08 46.130 2.271*80 13 íd., á las dos íd.
B   668*36 81.680 4 081 13 íd., á las tres y media id.
E   432*05 38.684 1.932*70 14 íd., á las dos id.
F . . .  . 698*75 83.130 2.636*80 19 íd., á las dos íd.
G   7(9*60 63.140 3.157 19 íd., á las tres y  media íd.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita re s .

S A N T I A G O  D E  C U B A
D. Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente de la 

■quinta compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Fiscal del expediente que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Naure Ros, natural de Alcalá de Henares, provincia de Ma
drid, fallecido en el Hospital militar de Madera (Habana) el 
día 14 de Setiembre- de 1876.

Ignorándose el paradero de Basilisa Ros, madre del citado 
soldado, la cual vivía en el mes de Julio de 1882 en Madrid, 
calle del Marqués de la Romana, núm. 10, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la herencia del mencionado soldado, se hace saber por este me
dio para4que en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha
gan aquellos que se crean con derecho á la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la f o r 
te por 16 días consecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cuba á 6 de Diciembre de 1884;==Ramón Suárez.— 
Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Vicente Viñée.

561—P—9
Juzgados de prim era instancia.

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por el presmte hago saber que por este Juzgado ha sido 

ocupada y está en depósito una yegua de las señas que se ex
presarán y de procede ocia sospechosa. La persona que se crea 
con derecho á ella comparecerá en este Juzgado con sus recla
maciones en el término de 16 días.

Dado en la villa de Alora á 19 de Enero de lc8 5 .«J o sé  Ló- 
p e z .«P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno.

/ ,

Señas de la yegua.
Pelo tordo, mosquera, con algunos lunares negros, labrada 

á fuego en el corvejón izquierdo, de siete á ocho años de edad, 
con un hierro de esta figura T. J—-372

ANTEQUERA
D. Bonifacio Vázquez Villasanz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 

el término de 15 días al gitano Alonso Campos Azuaga, cono
cido por José, natural y vecino de Ronda, cuyas demás circuns- 
tancias se ignoran, como asimismo su paradero, para que den
tro de dicho término comparezca en este Juzgado, situado en 
la Audiencia de esta ciudad, para prestar declaración en la 
causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto frustrado 
de una burra á Antonio Fernández; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego álas Autoridades é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido gitano, que pondrán 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Antequera 14 de Enero de 1885.— Bonifacio Vázquez.— José 
Costa, J—247

ARACENA •
D. José Barberá y  Estruch, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
En la noche del día 1.° de Junio del año pasado de 1884 ó 

madrugada del 2 fueron robadas de una cerca de la finca deno
minada las Zahúrdas, término de Zufre, propiedad de D. Joa
quín Rom ero Rioja, dos caballerías cuyas señas se expresarán 
al final, de la pertenencia de los vecinos de este pueblo Don 
Santiago y D. Manuel García Lebrija,

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades de 
la Nación, así civiles como militares é individuos que consti
tuyen la policía judicial, procedan á la busca de dichas caba
llerías, remitiéndolas á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 16 de Enero de 1885.«José B a rb erá .«  
Luis Rodríguez Pérez.

délas  caballerías.

Un caballo pelo castaño oscuro, de cii co años, de marca y 
sin hierro, y  un potro de tres años, pelo raía jabado, de menos 
de marca con hierro en la maza izquierda. J— 304

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García y Casasola, Juez de instrucción do esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Miguel Marín 

Muñoz, de 82 años de edad, viudo, del campo, natural de Oliar, 
vecino de Málaga, tiene hijos y él lo es de Miguel y de Anto
nia, y sin instrucción, y José Rivas Ortega, de 36 años de edad, 
del campo, viudo, natural de Cadias y vecino de Málaga, y 
también carece de instrucción, para que en término de 15 días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á fin de llevar á efecto la práctica de 
cierta diligencia que tengo acordada en causa que contra los 
mismos se sigue por heridas; apercibidos que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo en nombre de F. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación é indi
viduos de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de los mismos, y en caso de ser habidos los remitan á 
disposición de este dicho Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 13 de Enero de 1885.«M ar- 
tín G arcía .«P or su mandado, B. Porrúa. J—248

BARCELONA— AFUERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del dis

trito de las Afueras.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

N., casado, ladrillero, vecino y habitante en Badalona, calle de 
la Carretera, trabajador en el horno de ladrillería de Moiiné, 
de la propia villa, el cual es de estatura regular y viste blu* a, 
para que en el término de cinco días, á contar de la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca de rejas adentro en estas cárceles naciona
les á disposición de este Juzgado á fin de oir cierta notificación en 
méritos de la causa que sobre robo y tenencia de instrumentos 
conocidamente destinados al robo me hallo instruyendo contra 
el mismo y otros; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado 
en rebeldía.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y demás que constituyan la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, con
duciéndole en caso de ser habido á estas cárceles nacionales, 
en donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1885.«G regorio M. $e- 
rra n o .«P or  disposición de S. S.t Ignacio Torres. J—249

BARCELONA—PALACIO
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis

trito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á Bartolomé Pascual 

Amorós, de unos Í3 años de edad, natural de esta ciudad, hijo 
de Bartolomé y de Carmen, á fin de que dentro del término de 
nueve días, contaderos desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso principal, al objeto de am
pliarle su declaración indagatoria en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo por hurto contra el mismo; 
con prevención de que si no comparece dentro del término se
ñalado se le declarará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 42 de Enero do 1885.«Bonifacio 
Maía.=dPor mandado de F. S., Gumersindo de Marlés. J—250

BARCELONA— SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de primera instancia del d is

trito de San Beltrán de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Félix de, Gere- 

dón, liquidador que era de la Sociedad F. de Geredón y compa
ñía, establecida en esta ciudad, á fin de que dentro del término 
de 10 días, contaderos desde el de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, á fin de poder 
proceder á la exacción de las costas á que fuá condenado 'sien- 
do acusador privado en la causa á su instancia instruida con
tra Salvador Alemany sobre estofa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le serán exigidas á sus costas por la vía de 
apremio.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1885.==Juan Francisco 
R u iz . « E l  actuario, Licenciado José A ¡.ionio Sanehís, Es
cribano. J—276

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que 
en este Juzgado pende sobre estafa contra Angel Hojas Patiño, 
soltero, aprendiz de tapicero, de 19 años de edad, hijo de Pa
blo y  de Emilia, de estatura alta, pelo castaño oscuro, cara 
oval, nariz y boca regulares, color moreno, y  que según noti
cias implora la caridad pública, se le cita y  llama para que 
dentro del término de seis días comparezca en este juzgado 
para hacerle saber la conclusión de sumario y  citarle y empla
zarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar; encargándose al propio tiempo á todas las Auto
ridades practiquen diligencias en averiguación del paradero de* 
dicho Flojas y  su conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Barcelona á 10 de Enero do 1885.«Juan Francisco 
Ruiz.==Por mandad© de F. &, Josó Ignacio Güell, Escribano.

J—-226

D. Ju&,i2 Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción de 
distrito de San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Sorri- 
bas y Herrero, hijo de Pedro y de Pascuala, natural de A lca- 
ñiz, soltero, sillero, de edad 18 años, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 10 días, contaderos desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm, 2, á fin 
de notificarle el auto de conclusión del sumario dictado en la 
causa que se instruye contra el misino sobre estafa; bajo aper
cibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y conducción ante 
este Juzgado del expresado Pedro Sorribas y Herrero caso de 
ser hallado.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1885.==Juan Francisco 
R u iz .«P o r  mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

J— 274

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á los estrados del presente Juzgado de Vicente 
Mestre C-erveró, natural de Pueblo Nuevo del Mar (Valencia) 
de 44 años, grumete que era del laúd Nuestra Señora del 
Triunfo, perteneciente a la matrícula del Cabañal (Valencia), 
que fué aprehendido en 29 de Agosto del pasado año 1883 en 
la rada de Villanueva cargado de tabaco de contrabando, y 
cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo dispuesto en 
méritos de causa sobre contrabando.

A l propio tiempo se cita al referido Mestre, procesado en 
méritos de la expresada causa, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
dentro del término de 10 días, contados desde el de la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de recibirle 
declaración; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio consiguienté.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1885.«Juan Francisco 
Ruiz.—Licenciado José Antonio Sanehís, Escribano. J— 27í>

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Segura E x 
pósito, hijo de padre desconocido y de Cándida, natural d e E u - 
eena, casado, de 31 años, vecino que ha sido de esta capital, 
para que dentro del término de nueve días, contados desde el 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú
mero %, piso segundo, para la práctica de una diligencia de 
justicia, y bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. ,

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G-.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judiaial procedan á la busca y captura, y caso de con
seguirla le dejen en las cárceles de este partido á disposición 
de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 12 de Enero de !8 85 .«J u a n  Francisco 
R u iz .«P o r  mandado de S. S., Licenciado Miguel Araci!.

J—273 .

BARCO DE VALDEORRAS

D. Gerardo Morenza García, Juez de instrucción del-partido 
de Valdeorras.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Manuel Proto Alvarez, hijo de Manuel y María, de 32 años de 
edad, casado, labrador y vecino de Oarayo, Ayuntamiento de 
Oarballeda, en este partido, y natural de Villar de Santiago, 
Alcaldía de Villavclino, en el partido de Murias de Paredes, en 
la provincia de León, y cuyo actual paradero se ignora/para 
que en el término de ocho días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa-'czca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia pendiente en causa criminal 
que se instruye contra el mismo á instancia de D. Nemesio 
Arias sobre..,usurpación dé atribuciones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y  le pararán los per
juicios á que hubiere lugar nn derecho.

Dada en el Barco de Valdeorras á 6 de Enero de 18 85 .«G e- 
rardo Morenza.=~El Secretario, Gregorio Fernández Pérez.

Señas del Proto.
Estatura regular, pelo castaño, ojos íd., barba larga1 rubia, 

nariz y cara largas; viste pantalón de paño, chaqueta íd. de 
chinchilla, chaleco íd. negro, camisa de lienzo fino, sombrero 
hongo, y calza borceguíes. J—119

CÁDIZ— SAN ANTONIO

D. Eusebio Fernández de Velasco, Juez dé instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
hermanos José y Arturo Campis y Bnstp, naturales y vecinos 
de esta ciudad, hijos de D. Nicolás y  de Doña Josefa, de 12 
anos de edad el primero y de nueve el segundo; igualmente se 
cita á Julián Roldán, chamarilero, para que dentro de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado á oir la notificación 
de la sentencia recaída en la causa seguida contra, los dos pri
meros por hurto, y  requerir al José Campis al pago de la 
multa que se le impone; apercibidos que de no verificarlo las 
providencias que se dictep les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial»
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procedan á la busca de dichos hermanos haciéndolas com
parecer.

Dada en Cádiz 4 13 de Enero de 1885^Eusebio Fernández 
de Velasco.<=Fra'jQeisco C-amacho Torices. J—277

CÁDIZ—SANTA CRUZ 
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal del distrito de San

ta  Cruz, é interino de instrucción dol mismo distrito de esta 
capital.

En 'virtud del presente se cita, llama y emplaza al hombre 
como de 36 años edad, con vestido de color, sombrero de ala 
ancha, que implora la caridad pública diciendo que tiene á su 
m ujer y padres enfermos, con una cicatriz en la nariz, que se
gún parece sustrajo en la calle de Manzanares de esta ciudad, 
entre diez y once de la mañana del día 5 de Diciembre último, 
á un ciego que iba vendiendo billetes de la Lotería Nacional 
dos décimos de la extracción que se j u g a b a  al siguiente día 6, 
im portantes JO pesetas cada uno, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  u e  
M a d r i d ,  se persone en este Juzgado, sito en la planta baja del 
Tribunal de Justicia, plaza de la Reina, por la Secretaría del 
infrascrito, á prestar declaración en el sumario que se instruye 
con motivo de la sustracción de los indicados décimos; pre
viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 13 de Enero de 1885.===Lieenciado Luis Morales y 
Cabe.=Álejandró de Gorrity, Escribano. J—227

CALATAYUD
D. Antonio Martín de -Lara, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia y de instrucción de Calatayud y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 
refrenda se instruye causa criminal sobre hurto de una burra 
de la pertenencia de Tomás Saló, vecino de esta ciudad, la eunj 
le fué f u s ta  ida sobre las dos de la mañana del día de ayer, y 
es de las señas siguientes: a izad a regular, pelo negro, largo en 
las orejas ó sea sin esquilar, con un callo en la parte interna 
del labio superior, que se ve volviéndole dicho labio, á conse
cuencia de lo cual le ha quedado una raspera, sin que hasta la 
fecha se haya podido averiguar quien ó quienes sean los auto
res del referido hurto. *

Por tanto, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares practiquen 
las oportunas diligencias en busca y ocupación de la referida 
burra, deteniendo y poniendo á mi disposición la persona ó 
personas en cuyo poder se encontrare de no justificar su legí
tim a adquisición.

‘ Dado en Calatayud á 15 de Enero de 188o.=*=A. M artín.=De 
su orden, Manuel Palomares. J—278

CAMPILLOS
D. José Rodríguez Galdeano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en causa crim inal que se 

instruye en este Juzgado sobre hurto de dos caballerías mula
res, cuyas señas se anotarán, propias de D. Cristóbal y Don 
Juan Mendoza Escribano, se ha mandado, como lo ejecuto, ex
pedir edictos que se insertarán en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á ñn de que por t o d a s  las Autoridades y  fuerzas 
que componen la policía judicial se p r a c t i q u e n  las más efica
ces diligencias en su busca, y  caso de que f u e s e n  h a b i d a s  se 
pongan á mi dsposición con las personas en cuyo p o d e r  estén, 
si no justificasen su legítima adquisición.

. Dado en Campillos á 12 de Enero de 1885.—José Rodrí- 
guez.=Pedro Fuentes.

/ Señas.
Una muía negra, cerrada, mediana, redonda, hoyada del 

yugo y herrada en la tabla del cuello y su lado izquierdo con 
un hierro, y 'algunos pelos blancos en la c a r a .

Un mulo castaño oscuro, cerrado, bragado, descubierto, 
mediano, cano de las patas y sin hierro. J—251

CARBALLINO
D. Jesús,.Alfeirán Taboada, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, actuario y Secretario de gobierno del Juzgado de 
prim era instancia é instrucción de Carbaliino.

Certifico que en 30 de Julio del año retro-próximo, según 
parte que obra unido en el sumario, fué herida Manuela Rúas, 
vecina de San Bainto, parroquia de Piñeiro, Alcaldía de Ma- 
side, de estado casada con Ramiro San Mamed Blanco, edad 
40 años, estando declarada por presunta autora del hecho Ge
nerosa Alvarez, de la misma vecindad. Por más que la ofendida 
se separó de tomar parte en el procedimiento sin intervención 
de su marido y representante legal el Ramiro San Mamed 
Blanco por estar hace más de 10 años ausente de su domicilio 
en. ignorado paradero, como así se hizo constar sin que fuese 
habido á pesar de las averiguaciones practicadas, alcanzando 
saberse que se ausentó, desde aquella fecha, á la América del 

- Sur, por eso, conforme con lo dispuesto por S- E., se dictó en 
31 de Diciembre anterior la siguiente:

«Providencia.-—Recibida la anterio r comunicación, únase al 
sumario de que se hace mérito; y atendiendo á que se encuen
tra  en ignorado paradero pasa de 10 años Ramiro San Mamed- 
Blanco, esposo de la lesionada Manuela Rúas, ofrézcasele el 
procedimiento por si quiere mostrarse parte, y renuncia ó no 
á  la indemnización á  medio de cédula que extienda el presente 
Secretario y  rem ita al Sr. Gobernador civil y Director de la 
G a c e t a , para su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y en aquella G a c e t a ; previniéndole que si le interesa per-^ 
sonarse como acusador privado, lo haga dentro de 10 días en 
este Juzgado ó ante la Exema. Audiencia de esta provincia, 
durante el juicio oral, ó en cuanto .se envíe este sumario á 
aquella Superioridad, todo conforme al art. 178 d é la  ley de f 
Enjuiciamiento criminal.

Asi lo acordó y rubrica S. S., de que doy fe.^=Ante mí, Je
sús Alfeirán Taboada.»

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  firmo la pre
sente cédula.

Carbaliino 4 de Enero de 1885.*=Jesús Alfeirán Taboada.
J—206

MEDINA DEL CAMPO

D. Antonio Gullón del Río, Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto y en su virtud, á escrito del Procu
rador D. Máximo Chamorro Gómez, en nombre de D. Francis
co de Paula Torres, vecino de Horcajo de las Torres, se cita y 
llama por segunda vez á todos los que se crean con derecho á 
los bienes de la capellanía colativa fundada en Fresno el Viejo 
por Doña María Correa, viuda y vecina que fué de la misma 
villa, en testamento que otorgó en 30 de Setiembre de 1726 
ante el Escribano público que fué de dicho Fresno el Viejo 
D. Juan Ramos, para que en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este segundo edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan á deducirlo en esto juzgado; pues así lo 
he acordado en el pleito civil ordinario que en el mismo se 
sigue á nombre del citado Procurador Chamorro, según com
parece, contra el Representante del Ministerio fiscal, sobre 
adjudicación de los bienes que constituyen la mencionada ca
pellanía; haciéndose constar que hasta la fecha no ha compa
recido persona alguna alegando derecho á referidos bienes.

Dado en Medina del Campo á 17 de Enero de 1885.—Anto
nio Gallón.—Por orden de S. S., Policarpo Gil Terradillos.
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D. Inocencio Esteban Roldan, Juez de primera ins aneia de 
esta ciudad y su partido.

Plago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza,á instancia del Procurador D. Gervasio Romo y Romo, 
penden autos de declaración de herederos abintestado del 
Anade Gregorio Perdones y González, natural y vecino que fué 
de Lucillos, fallecido en dicho pueblo el día 2 de Mayo del año 
anterior, en cuyos autos han comparecido reclamando l a  he
rencia D. Lázaro Perdones y González, hermano de aquél; Don 
Gregorio San Juan y Aragón, en concepto de marido de Doña 
dem en ta  Perdones y González, hermana del finado D. Lucas; 
D. Florencio y D. Pedro Clemente Perdones y Parra, hijos de 
Marcelino Perdones y González, hoy difunto, hermano también 
del D. Gregorio, habiéndose acordado llamar á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo en legal forma dentro del término de 30 
días, contados desde la inserción de este edicto en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Talavera de la Reina á 26 de Enero de i88¿ .= Ino - 
cencio Estebaa.=*Por mandado de S. S., Mariano Gilí de Al
bornoz. X - -1089

NOTICIAS OFICIALES

C o o p e ra tiv a  G a d ita n a  d e  f a b r ic a c ió n  d e  g a s .
Número 11.—En la ciudad de Cádiz, á 4 de Enero de 1885, 

ante mí D. José María Clavero y Genis, Notario de la misma y 
del ilustre Colegio de Sevilla, presentes los testigos que se ex
presarán, comparecen los señores

D. Pedro Luis Lacaye y ¡Soulé, de estado viudo, comercian
te, de edad de 66 años, con cédula expedida en 23 de Agosto 
último con el núm. 576, clase 4.a, como Gerente de la Sociedad 
mercantil Lacave y compañía.

D. José de Aramburu y Fernández, de estado casado, ban
quero, ele edad de 57 años, con cédula expedida en 22 de Se
tiembre con el núm. 3.225, clase 6.a

D. Juan Antonio de Aramburu y Fernández, de estado ca
sado, banquero, de edad de 63 años, con cédula expedida en 22 
de Setiembre con el núm. 3.227, clase 7.a

D. Francisco de Aramburu y Fernández, de estado soltero, 
Oficial de Merina retirado, de edad de 51 años, con cédula'ex
pedida en 6 de Octubre con el núm. 4.434, clase 7.a

D. Enrique .Mac-Pherson y Ramírez, de estado casado, del 
comercio, de edad de 32 años, con cédula expedida en d.° de 
Octubre con el núm. 3.760, clase 2.a
- D. Juan Bautista Barthecoy y Lubarrere, de estado soltero, 

del comercio, de edad de 57 años, con cédula expedida en 23 de 
Agosto con el núm, 579, clase 6.a

D. Antonio Revello y D.inglada, de estado soltero, propie
tario, de edad de 74 años, con cédula expedida en 12 de*Se- 
tiembre con el núm. 2.305, clase 3.a

D. Manuel Francisco Paul y Ricardo, de estado soltero, co
merciante, de edad de 48 años, con cédula expodida en 19 de 
Agosto con el núm. 410, clase 1.a

I). José Moreno Ortega, de estado casado, del comercio, de 
edad de 46 años, con cédula expedida en 15 de Setiembre con 
el núm. 2.445, clase 8.a, por su propio derecho y como Gerente 
de la Sociedad mercantil Moreno y Quintana.

D. Lorenzo Lacave y Perrot, de estado casado, del com er
cio, de edad de 38 años, con cédula expedida en 29 de Agosto 
con el núm. 773, clase 4.a

D. Ricardo de Sobrino y Rodríguez, de estado casado, co
merciante, de edad de 44 años, con cédula expedida en 11 de 
Agosto con el núm. 117, clase 5.a

D. Fidel González Peredo, de estado cesado, propietario, de 
edad de 47 años, con cédula expedida en 3 de Octubre con el 
número 4.064, clase 9.a

D. Juan Herrera y Alonso, de estado casado, del comercio 
de edad de 47 años, con cédula expedida en 9 de Octubre cor 
eL núm. 4.680, clase 8.a

D. Angel Martínez Alvarez, de estado casado, del comercio 
de edad de 50 años, con cédula expedida en 29 de Noviembre 
con el núm. 11.982, clase 5 /

D. José Esteban Gómez y Peñasco, de estado casado, del co
mercio, de edad de 53 años, con cédsiía expedida en 10 de Se
tiembre con el núm. 2.031, clase 3.a

Exento. Sr. D. José María del Toro y Rastro, de estado ca
sado, comerciante, de edad de 65 años, con cédula expedida en 
4 de Octubre con el núm. 4.380, clase 7.a

D. José Pérez y Pérez, de estado casado, del comercio, de 
edad de 47 años, con cédula expedida en 4 de Diciembre con 
ei núm. 8.482, clase 7.a

D. Fausto Fánchez de Lamadrid, de estado casado, del co
mercio, de edad de 62 caños, con cédula expedida en 6 de Se
tiembre con el núm. 1.671, clase 2.a

D. Anacleto Sánchez de Lamaurid, de estado casado, del 
comercio, de edad de 52 años, con cédula expedida en 6 de Se
tiembre con el núm. 1.584, clase 7.a

D. Federico Joív y Velase©, de estado caso do, del comercie, 
de edad de 53 años, con cédula expedida en 16 de Setiembre 
eo.i ei núm. 2.512, clase 6.a

D. Enrique del Toro y Quartiellers, de estado casado, deí 
comercio, de edad {le 3 j años, con cédula expedida en 4 de 
Octubre con el núm. 4.377, clase 4.a

D. Ramón Rodríguez Prieto, de estado soltero, rentista, de 
edad de 53 años, con cédula expedida en 21 de Octubre con el 
número 10.087, clase 7.a

Doña Natalia de Vicente Pórtela, viuda de Alcón, propie
taria, de edad de 51 años, con cédula expedida en 1.* de Di
ciembre con el núm. 43.959, clase 6.a

Doña Eloísa Rubín de Gelis y Vülasante, viuda de Ramírez, 
pensionista, de edad de 43 años, con cédula expedida en 15 de 
Setiembre con el núm. 2.3G9, clase 7.a

Doña Cecilia Gómez Cuevas, viuda de Bedoya, pensionista, 
do edad de 30 años, con cédula expedida en 14 de Noviembre 
con el núm. 5.767, clase 8.a

D. Laureano Morante y Puente, de estado casado, del co
mercio, de edad de 35 años, con cédula expedida en 28 de
Agosto con el núm. 890. clase 8 /

" D. Emilio Fernández de la Reguera, de estado soltero, del
comercio, de edad de 49 anos, con cédula expedida en 28 de
Agosto con el núm. 890, clase 9.a

D. Francisco Sánchez Caviedes y Díaz, de estado casado, 
propietario, de edad de 55 años, con cédula expedida en 27 de 
Agosto con el núm. 835, clase 4.a

D. Carlos Segerdahl y BergaHo, de estado soltero, del co
mercio, de edad de 35 años, con cédula expedida en 23 de
Agosto con el núm. 584, clase 7.a

limo. Sr. D. Franoiseo Fernández Ford.echa, de estado casa
do, Catedrático de la Escuela especial de Náutica, de edad 
de 49 años, con cédula expedida en 28 de Agosto con el núme
ro 748, ciase 5.a

D. VFeute Rubio y Díaz, de catado casado, Director del 
Instituto provincia) en es..a capital, de edad de 50 años, con 
cédula expedida en 6 de Setiembre con ei núm. i . 946, ciase 5.a

D. Juan de Lizaur y Paul, de estado casado, Capitán de In
genieros, de edad de 33 años, con cédula expedida en 11 de 
D ciembre con el núm. 12.733, clase 7.a

D. Francisco de Mier y Terán y Ortiz, de estado casado, pro
pietario, de edad de 52 anos, con cédula expedida en 12 de Se
tiembre con el núm. 2.296, clase 6.a

D. Pedro Marín de Corb&lá» y Navarro, de estado casado, 
del comercio, de edad de 45 años, con cédula expedida en 11 de 
Agosto con el núm. 130, clase 7.a

D..Baltasar Francisco Vaquero, de estado casado, del co
mercio, de edad de 45 años, con cédula -expedida en 13 de Di
ciembre con el núm. 13.500, clase 9.*

D. Juan Montes de Oca y Falcón, de estada viudo, Capitán 
de fragata de la Armada nacional, de- edad do 43 años, con cé
dula expedida en 13 de Setiembre con el núm. 2.333, clase 7á

D. A n t o n i o  de la Cuesta y Gándara,, de estado casado, in
dustrial, de edad de 45 años, con cédula expedida en 7 de N o
viembre con el núm. 6.324, clase 8.a

D. Domingo Rodríguez, de estado casado, dol comercio, de 
edad de 49 finos, con cédula expedida en 31 de Octubre con ei 
número 10.345, clase 7.a

D. Sebastián Alejandro Gómez y Peñasco, de estado casado, 
del comercio, de edad de 50 años, con cédula expedida tn  17 de 
Diciembre con el núm. 13.693, clase 5.a

D. José María de Sal azar y Rodríguez, de estado casado, 
del comercio, de edad de 40 años, con cédula expedida en 15 de 
Enero con el núm. 10.692, clase 7d

D. Ramón M uñoz de Bustillo, de estado casado, prim er p i
loto de la Marina mercante, de edad de 60 años, con cédula ex
pedida en 15 de Noviembre con el núm. 5.985, clase 6.a, y

D. José María Aguirre y Rodríguez, de estado viudo, dol 
comercio, de edad de 45 años, con cédula expedida en 3 de 
Enero actual con el núm. 14.581, ciase 11.a; todos de este ve
cindario, á quienes conozco, de que doy fe, que tienen á m i 
juicio la capacidad legal necesaria para contratar y obligarse, 
en cuya virtud exponen: que en unión de otros señores accio
nistas han acordado constituir una Sociedad anónima que tie
ne por objeto la fabricación y el suministro de gas para ei 
alumbrado público y privado de esta localidad, además de 1 as 
diversas explotaciones industriales inherentes á la fabricación., 
y cxpendición de aquel flúido, como lo es ee aprovechamiento-' 
de todos los residuos procedentes do la destilación del carbón: 
mineral ó de cualquiera otra materia que se emplee para 1.a 
producción del gas, la venta y* alquileres de contadores y la- 
colocación de cañerías y aparatos en las casas particulares, 
alquilándolos ó vendiéndolos, cuya Compañía se denominará 
Cooperativa Gaditana1 de fabricación de gas, procediendo desde 
luego al otorgamiento de la escritura social con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio y ley de 19 de Octubre 
de 1869.

En su virtud, y después de diferentes reuniones particula
res habidas entre los iniciadores del proyecto, fueron convoca
dos todos los accionistas á una reunión general para el día do 
hoy, en la que se dio lectura á un proyecto de los estatutos 
por que ha de regirse la Sociedad, el cual fué discutido deteni
damente y aprobado en definitiva en la forma propuesta, por 
lo que los señores comparecientes proceden á constituir la 

| mencionada Compañía anónima, bajo ios siguientes

ESTATUTOS

d e  l a  s o c ie d a d  Cooperativa Gaditana de fabricación de gas, 
a p r o b a d o s  e n  j u n t a  g e n e r a l  d e  a c c i o n i s t a s  c e l e b r a d a  

EL DÍA 4 DE ENERO DE 1885

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Sociedad, su objeto, domicilio y duración.

Artículo 1.° La Sociedad funcionará con el títu lo  de Coope
rativa Gaditana de fabricación de gas, y tendrá su domicilio 
en Cádiz donde establezca sus oficinas.6quedando constituida 
desde el mohiento que se suscriba el capital social y se otorgue 
la correspondiente escritura.

Art. 2.° El objeto de esta Sociedad es la. fabricación y el 
sum inistro de gas para ei alumbrado publico y privado de esta 
localidad, además las diversas explotaciones industriales inhe
rentes á la fabricación y expendieron de gas, como el aprove- 

! chamiento de todos los residuos procedentes de 3a destilación 
I del carbón de piedra ó de cualquiera otra m ateria que se em -
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plee para  la  producción de aquel fiúido, la ven ta  y a lq u iler de 
contadores y la colocación de cañerías y apara tos en las casas 
particu lares, alquilándolos ó vendiéndolos. ̂

A rt. 3.* La duración de la  Sociedad será de 25 años, a con
ta r  desde la fecha en que se firm e la e scritu ra  social, pud ién
dose p ro rrogar á su term inación per el núm ero de años que 
acuerde la m ayoría de los accionistas.

CAPÍTULO II 
Del capital social.

.Art, 4 /  Eí cap ital social será de pesetas un m illón, d iv id i
do en acciones de á 100 pesetas cada una, cuyo im porte in g re
sa rá  en la Caja de esta, Sociedad, en la forma siguiente:

Veinticinco por 100 al firm arse la escritu ra  social; o tro  25 
por 100 en un plazo que no bajará  de seis meses después de 
constitu ida, y el 50 por i 00 res tan te  en cinco plazos de á 10 por 
100 cada uno; avisándose con un mes de anticipación para sus 
respectivo- cobros.A rt. 5 /  E l capital se au m en ta rá  siem pre que convenga para 
el objeto de la Sociedad, m ediante acuerdo de la ju n ta  general 
de accionistas, que se h a rá  constar en una escritu ra  adicional, 
debiendo som eterse ésta  á la aprobación de la Superioridad.

A rt. Gfi P a ra  la realización de aum ento  de capital se em i
tirá  á la par el correspondiente núm ero de acciones nom inati
vas de á ion  pesetas cada una, en cuya susorición serán prefe
ridos les tenedores de las an terio rm en te  em itidas en p ropo r
ción al núm ero de las queseada  uno posea. N ingún aum ento 
podrá llevarse á cabo sin la previa susorición del to ta l núm ero 
de acciones que io consté tuyú n, Los su serito res de las acciones 
que so em itan  deberán hacer efectivo el p rim er dividendo en 
la  cantidad y plazo que d e te rm in ó la  Sociedad cuando au torice  
-el aum ento  de capital; y los sucesivos á m edida que lo ex ija 
la  Jun ta  d irectiva; euhmdiéridose que el pago to ta l h a  de es
ta r  cum plido en ci térm ino preciso de tres  meses.

A rt. 7A En caso do que algún accionista dejase de sa tis fa 
cer el im porte de sus acciones un la form a y  tiem po expresa
dos en los artícu los 4 /  y o .0, la Ju n ta  direc tiva podrá hacer 
uso de las facultades que concede en los artícu los 300 y 303 el 
Código de Comercio.A rt. 8A Declarada la caducidad de alguna acción, se proce
derá á su vento, previo anuncio con 15 días de an ticipación en 
los periódicos de esta capital.

A rt. 9.° Cada acción .-era represen tada por una lám ina que 
contendrá adem ás del núm ero que le corresponda la- expresión 
de su to ta l im porte, el nom bre y apellido del accionista á 
quien se libre y la firm a del Presidente d é la  Ju n ta  d irectiva.

A rt. 10. Las acciones em anarán  de un reg istro  de talones, 
sin que pueda expedirse n inguna lám ina que no derive del co 
rrespond ien te  ta lonario  debidam ente^ encuadernado, foliado, 
num erado y rubricado en todas sus hojas por el P residen te  de 
la  Ju n ta  d irectiva. Los ta lonarios e s ta rán  en poder de la Ju n ta  
d irectiva, la que será responsable de cualqu iera alteración, m u
tilac ión  ó extravío.

A rt. 11. 'Interin  los accionistas no hayan  satisfecho el im 
porte  to ta l de las acciones, rec ib irán  inscripciones prov isiona
les, que se canjearán  por acciones luego que esté desem bolsado 
todo el cap ital de las m ism as.

A rt. 12. L as inscripciones y  las acciones son trasferib les por 
m edio de traspasos continuados al dorso de las m ism as, bajo 
la  firm a del cedente ó de quien pa ra  ello sea su  legítim o re 
p resen tan te , las que habrán  de presen tarse á la  Sociedad, en 
tregándole al propio tiem po un acta  de trasfe rencia  rev e stid a  
de las firm as del cedente y cesionario que la  Sociedad reg is
t r a r á  sin perjuicio de tercero.

A rt. 13. Las acciones son indivisibles, y  la Sociedad no re 
conocerá por dueño de ellas m ás que á un  solo indiv iduo, que 
será  el que indiquen los in teresados de com ún acuerdo ó en su 
defecto los Tribunales.

A rt. 14. E n  el caso de verificarse la  trasm isión  de in scrip 
ciones ó acciones por quiebra, sentencia jud ic ia l ó a rb itra l ó fa
llecim iento de algún  accionista, deberá el sucesor ac red ita r le -  
g-Tmente su derecho á fin de que se form alice en su nom bre 
e l oportuno asiento. L a Sociedad no contrae responsabilidad 
a lg una por este acto para con las personas que acred iten  des
pués m ejor derecho.

Á rt. 15. E n  el caso de que á algún  socio se le ex trav íe  ó 
d estru ya  algún títu lo  de inscripción ó acción, podrá ponerlo en 
conocim iento de la Ju n ta  directiva, la q u e  después de haber 
anunciado la reclam ación tre s  veces á lo m enos en el té rm ino  
de seis m eses en la Gaceta de Madiii , tíoleíin oficial de la 
provincia y periódicos de esta  capital, á expensas del accion is
ta , declarará  anulados los an tiguos títu lo s  y  expedirá los n u e
vos,, sin que la Sociedad co n tra iga  con este acto responsab ili
dad alguna,

CAPÍTULO III
Be las ju n tas generales.

 ̂ A rt. 16. La ju n ta  general de accionistas se reu n irá  o rd in a
r iam en te  cuando m enos los meses de E nero  y  Julio  ae cada 
año, y ex trao rd inariam en te  siem pre que lo juzgue oportuno la 
Ju n ta  d irec tiva ó lo pidan 20 ó m ás accionistas que ju n to s  re presen ten  la m itad  del capital social.

A rt. 17. Corresponde á la ju n ta  general:
1.° A probar ó desaprobar el balance del sem estre an te rio r  p resentado por la Ju n ta  d irectiva.
2 .a A cordar los dividendos de los beneficios repartib les en v is ta  del expresado balance.
3.° A cordar el aum ento  de cap ital á ser preciso.
4v A cordar la enajenación de los privilegios, derechos y pertenencias de la Sociedad.
5A R esolver acerca de las proposiciones que le som etiese 

la Ju n ta  d irectiva y las que cu atro  días an tes  á lo m enos ai 
lijado para  la celebración de la ju n ta  se le hubieran  p resen ta
do firm adas por cinco ó m ás accionistas que unidos posean 
250 acciones, sin perjuicio de las dem ás 'p roposic iones que 
cualquiera de los socios podrá hacer sobre pun tos objeto de la  
convocatoria ó que em anen de la discusión.

6A N om brar los Vocales de la  Ju n ta  directiva.
A rt. 18. Las ju n ta s  generales ex trao rd in a ria s  no ten drán  

o tra  a tribución que la  de deliberar y resolver acerca de los ! 
asu n to s  que en la convocatoria se hub ieran  expresado, sin  que 
en ellas puedan tom arse o tros acuerdos.

Á rt. 19. P a ra  tener derecho de asistencia á las ju n ta s  gene
ra les  es necesario ser accionista con dos m eses de an ticipación 
á  lo m enos al día en que la ju n ta  deba, celebrarse. Cada acción 
ó inscripción dará  derecho á un  voto; pero nadie podrá tener 
m ás de 20 por derecho propio y oR os 20 por representación .

A rt. 20. L as m ujeres casadas, los m enores, las co rporacio
nes y los establecim ientos públicos que mugan derecho de a s is 
ten c ia  serán  represen tados por sus m aridos, tu to res, cu rado 
res  ó ad m in is trado res , siem pre que éstos justifiquen  sus re s 
pectivas cualidades ó la au torización especial los que la  necesita ren .

A rt. 21. Los acuerdos necesitan para  su validez la  m a y o ría  
ab so lu ta  de votos de los accionistas asisten tes.

A rt. 22. Las ju n ta s  generales, así o rd in a ria s como ex tra o r
d inarias, serán  convocadas por la  d irec tiva por m edio de an u n 
cios publicados en los periódicos de esta ciudad con 15 días de 
anticipación al en que deban celebrarse.

A rt. 23. Desde el día en que se convoque á los accionistas 
para  la ju n ta  general o rd ina ria  deberá es ta r de m anifiesto  en 
las oficinas de la Sociedad la M emoria y balance que p resen 
ta rá  la Ju n ta  d irec tiva en dicha reunión  y de que so da rá  cu en
ta, como tam bién la lis ta  de los accionistas, con expresión del 
núm ero de acciones que cada uno posea.

A rt. 24. Los accionistas deberán proveerse de una papeleta 
de en trada, que con la expresión del núm ero de votos que cada 
uno tenga les expedirá la S ecre taría  en los cinco días an te r io 
res  al d-' la j un ta  general.

A rt. 25. P ara  declarar constitu ida  la ju n ta  general deberá 
es ta r reunido un núm ero de accionistas que representen  la m i
tad  m ás una de las acciones em itidas, p a ra  cuya averiguación 
se leerá previam ente la lis ta  de los asistentes, expresándose el 
núm ero de acciones de cada uno. Si no se reuniese dicho nú
mero, se h a rá  en seguida segunda convocatoria con ocho días 
de anticipación, en cuyo caso la  ju n ta  se co n stitu irá  y serán  
válidos sus acuerdos cu alqu iera que sea el núm ero de los con
cu rren tes.

A rt. 26. E n todas las ju n ta s  generales luego de c o n s ti tu i
das se procederá á la lec tu ra  del anuncio de convocatoria y de 
la Memoria que presente la Ju n ta  d irec tiva. E n las o rd ina ria s, 
después de dicha lectura, se ha rá  la del balance en 30 de Junio  
y 31 de Diciembre, discutiéndose y votándose'dicho balance, 
conform e io previene el a rt. 47. Los dem ás asun to s se d isc u ti
rán  por el orden que al reseñarlos se haya observado en la Me
m oria. Las elecciones se harán  al final de la sesión.

A rt. 27. Si en la p rim era reunión  no resu ltase  aprobado el 
balance general, se elegirá una com isión de c.nco accionistas 
de los que m ayor represen tac *ón tengan en la Sociedad para  
que lo exam inen de nuevo y p resenten  su d ic tam en en o tra  
ju n ta  genera] que se an uncia rá  y celebrará en la  form a preve
nida en los artícu los 48, 22 y 25, debiendo en ello, tom arse una 
resolución definitiva.

A rt. 28. Todos los accionistas ten d rán  derecho á tom ar p a r
te en las discusiones, así como se le reserva á la Ju n ta  d irec
tiva  la facultad de darlas  por term inad as y  proceder á la vo ta 
ción del punto que se discute después de haber hablado tre s  
accionistas en pro y tres  en contra .A rt. 29. Las votaciones podrán ser públicas ó secretas. Las 
que recaigan sobre cuestiones personales ó para el n om bra
m iento de cargos serán  siem pre secretas.

A rt. 30. Si en las votaciones para nom bram ien to  de car
gos hub iera em pate, será preferido el socio que posea m ás ac* 
clones, y siendo dos o m ás ios que se encuen tren  en éste caso, 
decidirá la suerte. No resu ltand o  m ayoría  de votos, se rep e tirá  
la votación en tre  los dos accionistas que hubieren  obtenido 
m ayor núm ero.

A rt. 34. Las actas de las ju n ta s  generales se ex tenderán  en 
un libro especial y serán  firm adas por el P residen te y Secreta
rio. ju n to s  con cinco accionistas m ás que la Ju n ta  general nom 
b ra rá  al efecto. C onstará  en ellas adem ás de los acuerdos la 
relación de los accionistas concurren tes con el núm ero de ac
ciones que rep resen ten  y  votos que reúnan.

CAPÍTULO IV 
D e   l a  D i r e c c i ó n

A rt. 32. La Sociedad será  reg ida por una Ju n ta  d irec tiva , 
com puesta de 45 accionistas-nom brados por votación en ju n ta  
general de los m ism os, cuyos cargos d u ra rá n  cinco años, reno 
vándose por terceras pa rte s  al finalizar dicho plazo y pudiendo 
ser reelegidos.

A rt. 33. Todo accionista tiene derecho á ser elegido in d iv i
duo de la Ju n ta  d irec tiva y contrae al propio tiem po la o b li
gación de depositar en la Laja ue la Sociedad 25 acciones ó su 
equivalente en m etálico á responder de su gestión  d u ran te  el 
tiem po que desem peñe el cargo; depósito que no le será  devuel
to, hasta  que cese y sean aprobadas las cuentas, del ú ltim o ba
lance en ju n ta  general.

A rt. 34. E n  caso de fallecim iento, renun cia ó traslado  de 
residencia do alguno do los indiv iduos de',la Ju n ta  d irectiva, se 
proveerá la vacante en la próxim a ju n ta  general o rd in a ria  o 
ex trao rd in a ria  que se celebre, á menos que el núm ero de ellos 
quedase reducido áiO , en cuyo caso se convocará cu seguida la 
ju n ta  general.

A rt. 35. La Ju n ta  d irec tiva ten d rá  un P residente, dos V i
cepresidentes, un Tesorero, un Contador y dos decreterios, que 
serán  elegidos do en tre  sus Vocales en la 'prim era sesión que 
la m ism a celebre después de la general en que se efectúe su 
constitución.

A rt. 36. Corresponde á la Ju n ta  directiva:
4.° L a adquisición-de- terrenos, construcción de l a . fábrica 

con todas sus dependencias, canalización y colocación de cañe
rías  y todo cuanto se relacione á la  instalac ión  y explotación 
del negocio objeto de esta Sociedad, en la form a que considere 
m ás conveniente.

2.° R epresen tar á la Sociedad en ju icio  y fuera de él y d i
rig ir  con las m ás am plias facultades su adm in istrac ión  y las 
explotaciones objeto de la m iom a Sociedad.

3.9 V elar por los in tereses de la Sociedad, cu idar del cu m 
plim iento  exacto do estos es ta tu to s  y llevar á debido efecto 
ios acuerdos de las ju n ta s  generales.

4.° C o n tra ta r por medio de licitación ó sin  ella el servicio 
del alum brado  público y el sum in istro  de gas á los pa rticu la 
res, m odificando los precios siem pre que lo croa conveniente.

5.° N om brar bajo su responsabilidad los em pleados de la 
Sociedad, suspenderlos ó separarlos de sus cargos.

6.° S eñ alar sueldos y gratificaciones y d e te rm in ar la clase 
y valor de la g a ran tía  que hayan  ¿le dar los em picados que por 
razón  de su destino deban p res ta rla , todo á ju ic io  de la  propia 
Ju n ta  d irectiva.

7." Som eter á la ju n ta  general los proyectos que considere 
ú tiles  á la  Sociedad, no separándose de sus esta tu to s.

8.° A cordar los dividendos pasivos en conform idad á lo 
d ispuesto  en el a r t. 4.° de estos e s ta tu to n

9.° P resen ta r  el balance de cada sem estre y la M em oria re
la tiv a  á las operaciones de la Sociedad d u ran te  el m ism o pe
ríodo.

40. P roponer á la ju n ta  general el dividendo activo  que, h a 
yan  de p.-rcibir los accion istas como resu ltado  del ejercicio 
próx im o  an terio r.

44. P rac tic a r  los arqueos sem anales de los fondos de la So
ciedad.

42. Y ejercer las dem ás facu ltades que le señalen estos es
ta tu to s .

A rt. 37. No podrá la Ju n ta  d irec tiva  re ten er en la Caja del 
servicio co rrien te  m ayor can tidad  de 40.000 pesetas. Los dem ás 
fondos se depositarán  en cualqu iera de los establecim ientos de 
b réá ito  de esta  cap ital á ju icio  de la  expresada Ju n ta  directiva.

A rt. 38. La Ju n ta  d irec tiva acordará  la  form a de ad m in is
trac ió n  y m anera en tre  ella  de d irig ir  la  Sociedad. No e s ta rá  
legalm ente convocada sino cuando lo sea por el P resid en te  ó

quien haga sus veces, n i legalm ente c o n stitu id a  si no  e s tá  p re -  
: sente la  m ayoría  de sus individuos. Los acuerdos para que 
j sean válidos deberán reu n ir  á lo m enos la m ayoría  ab so lu ta  
j de votos, decidiendo el del P residen te en caso de em pate.
) A rt. 39. N ingún indiv iduo de la Ju n ta  d irec tiva podrá p o r - 

sí solo tom ar n ingún  acuerdo respecto á adm ism n ni sep ara
ción de em pleados, pedidos ni co n tra to s  de efectos p a ra  ía  So
ciedad, lim itándose á proponerlo en la p rim era  cesión sem an al 
o rd in a ria  que cele ore, resolviendo la Ju n ta  d irec tiva lo que 
estim e m ás conveniente. C ualquier indiv iduo de la Ju n ta  d i
rectiva en casos graves y u rgen tes podrá suspender á  cu al
quier em pleado en el ejercicio de ous funciones, dando cu en ta  
en la p rim era  sesión eme se celebre.

A rt. 40. Los acuerdos de la Ju n ta  d irec tiva consta rán  en 
un libro de ac tas  que llevarán  los Secretarios, firm ándolos 
uno de éstos con el P residen te  ó quien haga sus veces.

CAPÍTULO V
Del sem estre social, rendición de cuentas y reparto de Veneficios.

A rt. 44. Los sem estres sociales em pezarán en 1.° de E nero
4.9 de Julio  de cada año y te rm in a rán  respectivam ente en 30 

e Junio  y 84 de Diciembre.
A rt. 42. A fin de cada sem estre se h a rá  un  inv en ta rio  y 

balance general del activo y pasivo de la  Sociedad, así como 
un a  M emoria expresiva de las operaciones en el ú ltim o  sem es
tre , cuyos docum entos serán  redactados por la  Ju n ta  d irec tiva  
y de los cuales da rá  cuenta en la general de accionistas.

A rt. 43. De los beneficios líquidos de la Sociedad se e x tra e 
rá  an te todo:

4.° E l 2 por 100 para  fondo de reserva h a s ta  que h a y a  lle
gado a l 40 por 400 del capital social.

2 .9 E l 2 por 400 por ahora para la am ortización del capital- 
invertido  y represen tado  en edificios, aparatos y m a te ria l por 
el de terio ro  que han  de su frir  en el tra scu rro  del tiem po.

A rt. 44. Los beneficios rep a rtib les  los constituyen  los p ro 
ductos líquidos de las operaciones realizadas, después de dedu
cidos todos los gastos, así o rd inario s como ex trao rd in ario s .

A rt. 45. E l rep a rto  de los beneficios se verificará den tro  de 
los 80 días sigu ien tes á la celebración de la ju n ta  general.

A rt. 46. Los beneficios que se rep a rta n  á los accionistas se 
expresarán  en las lám inas de las acciones é inscripciones, en 
la sq u e  se im prim irá  el sello que acred ite  el im porte  del d iv i
dendo activo que por acción se hjbiet-e satisfecho.

A rt. 47 Si com pletado el fondo do reserva viniese a  d ism i
n u ir ó á desaparecer, se d e stin a rá  de nuevo á su reposición el 
2 por 400 de los beneficios líquidos anuales.

A rt. 48. Si á consecuencia de pérdidas ex perim en tadas por 
la Sociedad, no sólo hubiese desaparecido to  o el fondo de r e 
serva y de am ortización sino tam bién  un a  p a rte  del cap ita l 
social, no se rep a rtirán  beneficios en los sem estres sucesivos 
ha s ta  que quede com pletado dicho capital.

CAPÍTULO VI
Bel térm ino y  liquidación de la  Sociedad.

A rt. 49. L a Sociedad se disolverá por las causas siguien tes:
4.° P o r esp irar el térm ino  de su duración  si no se acuerda 

su prórroga.
2.° E n  cualquier época en que de - los balances de la  Socie

dad resu lte  perdida la m itad  del cap ital social.
3.° P o r cesión ú o tra  cualquiera form a de enajenación de 

las  propiedades y derechos sociales á  a lg una corporación ó p a r 
ticu la r, sin  perju icio  em pero de las obligaciones que la Socie
dad tuviese contraídas.

4.° S iem pre que en v ir tu d  de disposición legal cese el o b je 
to de la Sociedad.

A rt. 50. Un año an tes de esp irar el té rm ino 'de  duración de 
la Sociedad se reu n irán  los accionistas en ju n ta  general, con
vocada con expresión de ta i objeto p a ra  acordar su  pró rroga ó 
disolución.

A rt. 54. C ualqu iera que sea la causa que m otive la  d iso lu 
ción de la Sociedad, se convocará inm ediatam en¿e ju n ta  gene
ra l de accionistas á los objetos expresados en los a rtícu lo s  338, 
339 y 842 del Código de Comercio.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 52. No podrá in trod u c irse  m odificación n i adición a l
guna en estos e s ta tu to s  sin que sea aprobada por las dos terce
ras pa rte s  de votos cíe los accionistas concurren tes á la ju n ta  
general convocada con expresión de ta l objeto, y  la m odifica
ción ó adición que se acordase no ten d rá  efecto "hasta  que sea 
ap robada ó au to rizada  por la Superioridad.

A rt. 53. Todas las cuestiones que se susciten  en tre  la  So
ciedad y alguno ó algunos accionistas ó en tre  los ind iv iduos 
de la J u n ta  d irec tiva se som eterán  al fallo de am igables com 
ponedores, debiendo las p artes  im ponerse las m u lta s  de una 
can tid ad  igu a l al im porte  de lo que sea objeto de cuestión  si 

| l fuera estim able, ó la de 5.000 pesetas si no lo fuese, á  los efec
to s que previene la ley de E nju ic iam ien to  civil.

Que en la p recitada ju n ta  general celebrada en el d ía  de la  
fecha, en que se d iscu tieron  y ap rob aron  los precedentes e s ta 
tu tos, se procedió á  la  elección de la Ju n ta  d irec tiva, ó sea de 
los señores que h an  de fo rm ar el Consejo de adm inistración, 
resu ltan d o  unán im em ente  elegidos los siguien tes:

Sr. D. Lorenzo Lacave.
Sr. D. Vicente R ubio y Díaz.
Sr. D. José de A ram buru .
Sr. D. R icardo de Sobrino. -
Sr. D. F idel González Peredo.
Sr. D. Juan  de L izaur.
Sr. D. F rancisco  de Mier y  Terán. \
Sr. D. Sebastián Gómez y Peñasco.
Sr. D. F rancisco  F . Fon techa.
Sr. D. Anacleto Sánchez L am adrid .
Sr. D. José M aría Saiazar.
Sr. D. Garlos Segerdahl.

• Sr. D. José Moreno y O rtega.
Sr. D. R am ón R. P rieto .
Bajo las precedentes bases y  condiciones, todos los señores 

otorgantes, por sí y á nom bre de ios accionistas que fueren  en 
adelante , form an la expresada Sociedad anónim a, ti tu la d a  
Cooperativa Gaditana- de fabricación de gast ap robando todo lo 
contenido en esta  escritu ra , la  que se obligan á g u a rd a r y  cum 
plir invio lablem ente en todas sus partes, s in  con tradec ir su li
te ra l tenor epi tiem po n i por m otivo alguno.

Yo el N o tario  doy fe de haber ad vertido  á los señores comí- 
parecientes de los p a rticu la res  que siguen:
*. 4.° Que deberán cu m plir con, lo prevenido en. los a r t íc u -  

, los 3.° y siguien tes de la  ley de 49 de O ctubre de 4869.
2.a Que de esta  escritu ra  deberá tom arse  razón  en el R egis

tro  general de com ercio de la  Sección de F om ento  del G obier
no civil de esta  provincia en el plazo, en los térm inos y  bajo-' 
las m u lta s  que se d e te rm in an  en los a rtícu lo s  22, 26, 30 y  290 
del Código de Comercio.
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3.* Que ia  -pifenera eopia de esta e scritu ra  deberá p resen
ta rse  dentrx> dél té rm ino  de 80 días, contados desde el de m a
ñana, en b& ofk ina de liquidación del im puesto  sobre tra sm i
sión de b ien es  y derechos reales de este  partido  para  sa tis fa 
cer al E ^^ado los derechos que este con tra to  devenga, según la 
liquide ,ei.én que ha de practicarse, verificándose el pago en el 
plazo j  bajo  las m ultas prevenidas en las disposiciones v i
gente .&

I nteligenciados , de todo los señores com parecientes, así lo j 
d ic en , o to rg an  y firm an ante m í y en m i protocolo corriente-, ; 
con. los testigos presenciales D. Patric io  Duque E strad a  y Don 
A belardo Fernández y Columga, de este vecindario, que m an í- . 
fiesta*  no tener excepción legal para  serlo, después de haber * 
le ído  á  todí>s este in strum ento , previa advertencia de su d e
recho para  verificarlo por sí; al que renuncian ; de todo lo cual 
doy  fe .= Jo sé  de Áramfeuru.==L. L ecave.=Josó  M. S a t e a r .=  ¡ 
S ebastián  A. Gómez.==Ramón R. Prieto.==Anacióte Sánchez 
de L am adrid .“ Fidel González P eredo .= 4ose Moreno y O rte- .

C.>3egerdahl.===Ricardo de Sobrino.—F. de Mier y Terán.«= 
Ju a n  de L iz a u r .= P e á ro  Marín.==*=Automo R eveüo .= V icen te  j 
R ubio y Dí&^“ Francisco F . F on tecfia .= F ranc isco  de A ram - 
?huru .= Juan  A. de Aramburu.==4osó E steban  Gómez.«--=E. Mac- 
IPherson.=JN  L uis l;a eav e .= J . B. Bárthecoy.®^Antonio de la : 
<Cue st a.=== Manuel F.« P au l.= Jo $ é  Pérez y Pérez. ==J>uan fí< m -  i 
x a .= F a u s to  Sánchez de L am adrid . = José MI del Toro y Cas- 
tro '.= E n riq u e  del Toro.—Angel M:. Alvarez.==4k>sé Me ría  Aqyui- 
rre-.=^Fedenco Joly.===Juan Montes de Oca.*=Baltasar Fra-ePseo 
V aq u ero s-F ran c isco  Sánchez Ü. ,y D ía z .= E b ís a  .Rubín d Ce- 
lis, v iuda de Ramírez.==Nata;lm Me Vicente, v iuda de A !cún .=  
Domingo R odríguez.=Cccilúa -Gétnez, viuda- de Bedoya.—L au
reano M oran te .^E m ilio  F« de la  Heguera.*= Ramón Muñoz de 
B u s ti lla  —  Abelardo* Ferr¿-ándéz,=Patricio Duque E strada .— 
Play un signo.—José M aría Clavero.

N úm ero 42.—E n la ciudad de Cádiz, á  4  de E nero de 1885, 
an te  rní D. José María Clavero y  Genis, N otarlo  de la  m ism a 
y del ilu s tre  Colegio de Sevilla, presentes los testigos que se 
expresarán , com parecen los .señores

" ü  Pedro  Luis Laeave y Soulé, do estado viudo, com ercian
te, de edad d e  66 años, con cédula personal ’s en 23 de
A gosto ú ltim o  con el núm . -176, clase 4 .a, -eon 1 vnt-e de la 
Sociedad L m ave y compañía*

D. José de A ram buru  y Fernández, de estad o  -casado, ban
quero, de edad de 57 años,-'.con cédula  expedida en 22 de Se
tiem bre  coa el núm . 3.225, clase 6.a

D. Juan  A ntonio de • A ram buru  y Fernández, de estado ca
sado, banquero, de edad de 63 años, con cédula ̂ expedida en 22 
de Setiem bre con el núm . 3.227, clase 74

D. Francisco de A ram buru  y Fernández, de -estado soltero, 
Oficial de M arina re tirado , de edad do 51 oños, con cédula ex 
pedida en 6 de Octubre con.el núm . 4.434, -clase 7.a

D. Enrique M ae-Pherson y R am írez, de estado casado, del 
comercio, de edad de 32 años, con cédula expedida en 47 de 
O ctubre con el.núm . 31760, clase 2.a

D. Juan- B autista  Ba-rtfuecoy y L ubarrere , de estado soltero, 
del comercio, de edad de  Y7 años, con cédula expedida en 23 
de Agosto con el núm . 579, clase 6.a

D. A ntonio Revello y D anglada, do estado soltero, propie
ta rio , de edad úe  74 años, c o n c 'd .  1 expedida en 12 de Se
tiem bre con el num. 2.301-, clase 3a

D. .Manuel F rancisco Pau l y Picar-do, de,estado soltero, co
m erciante, de edad de -48 años, r \ n  ^odila-expedida en 19 de 
A gosto non el núm . 410, clase 4.a
. D. José Moren© Ortega, de estado «asado, d e l. comercio, de 

edad de 46 años, con cédula expedida -en 43 de Setiem bre con 
el núm , 2445, clase- 8.% p o r su propio derecho y como G erente 
de la  Sociedad m ercan til Moreno y Quintana.

D. Lorenzo Laeave .y P e rró t, de estado casado, del com er
cio, do -edad de 38 años, non  cédula expedida en 29 de Agosto 
con el núm . 773, clase 4 .a

D. R icardo  de Sobrino y R odríguez, de -estado casado, co
m erciante, de edad d e 44 años, con. cédula expedida en i 4 de 
Agosto con el nú® . 417, ciase 5.a

D. F idel González Peredo, de estado casado, prop ietario , de 
edad de 47.años, con cédula expedida en 3 áe Octubre con el 
núm ero 4.064, clase 9 A

D. Juan H errera  y Alonso, de estado casado, del comercio, 
de edad de 47 años, con cédula expedida en  9 de Octubre con 
el núm . 4.680, clase 8 .a

. D. Angel M artínez A lvarez, de estado casado, del comercio, 
de edad de 50 años, con cédula expedida-en *29 de N oviem bre 
con el núm . 11.982,-clase 5.*

D. José E steban  Gómez y Peñasco, de estado casado, del 
comercio, de edad de 53 años, con cédula expedida en 10 de Se

ptiem bre con el núm . 2.034, clase 3.a
E x cm o .S r. D. José María de i Toro y Castro., de estado ca

sado, com erciante, de edad d e 65 años, con cédula expedida en 4 
de Octubre con el núm . 4.380., clase 7.a

D. José Pérez y Pérez, de-estado casado, del comercio, de 
edad de 47 años, con cédula expedida en 4 de Diciembre con 
el núm . 8.482, ciase 7.a

D. F austo  Sánchez de Lam adrid , de estado casado, del co
m ercio, de edad de 62 años, con cédula expedida en 6 de Se- 

1 tiem bre con el núm . 1.674, clase 2 .a
D .;A naeieto Sánchez de L am adrid , de estado -casado, del 

comercio, de edad de 52 años, con cédula expedida en 6 de Se- 
, tiem bre con e l núm . 1.584, clase 7 .a

D. Federico Joly  y Velasco, de estado casado, del comercio, 
de edad de 53 años, con cédula -expedida en 46 de Setiem bre 
con el núm . 2.542, clase 6 .a

'D.̂  E n riq u e . del .Toro y Q uartiellers, de estado casado, del co
m ercio, de edad de 80 años, con cédula expedida en 4 de O ctu
bre con el n úm ; 4.377, clase 4 .a

D. R am ón R odríguez P rieto , de estado soltero, ren tis ta , de 
edad de 53 años, con cédula-expedida en 21 de Octubre con el 
núm ero 10.087, clase 7.a

Doña N atalia de V icente P órtela , viuda de ATcón, p rop ie ta
ria , de edad de 51 años, con cédula expedida en l.° de Diciem
bre con el núm . 18.959, clase 6.a

Doña E loísa R ubín de Celis y  V illasanfe, v iuda de R am írez, 
pensionista, de edad de 43 años, con cédula expedida en 15 de 
Setiem bre con el núm. 2.369, clase 7.a

Doña Cecilia Gómez y Cuevas, v iuda de Bedoya, pensionis
ta , de edad de 30 años, con cédula expedida en 14 de N oviem 
bre con el núm . 5.757, ciase 8.a

D. L aureano '4 [oran te  y Puente, de estado casado, del co
mercio, de edad, de '65  años, con cédula expedida en 28 de
A gosto con el núm . 890, clase 7.a .

D. Em ilio  Fernández de la Reguera, de estado soltero, del 
comercio, de edad de 49 años, con cédula expedida en 28 de 
Agosto con el núm . 890. clase 9 .a

D, Francisco Sánchez Caviedes y Díaz, de estado casado^ 
propietario , de edad de 55 años, ^on cédula expedida en  27 de 
Agosto con el núm. 835, clase.4.a

D. Carlos Segerdahl y Bergallo, de estado soltero, del co
m ercio, de edad de 35 años, non cédula expedida en 28 de
Agosto con el núm , 5 .%  fiase  1 °

lim o. Sr. D. Francisco Fernández Fontecha, de «tetado cása
lo, C atedrático de la Escuela especial de Náutica* de edad de 49 
i ños, con cédula expedida en 28 de A gosto con el núm . 748, 
Mase 5.a

13. Vicente Rubio y Díaz, de estado casado, D irector del 
in s titu to  provincial de esta  ciudad, de edad de 50 años, con 
cédula expedida en 6 de Setiem bre con el núm . 4.946, clase 57 

D. Juan de L izaur y Paul, de estado casado, C apitán de In 
genieros, de edad de 33 años, con. cédula expedida en 44 de D -  
ciembre con el núm . 42733, clase 7.a

D, Francisco de Mier y Terdn y O Miz, de estado casado, 
propietario , de edad de 52 años, con cédula expedida en 12 de 
Setiem bre con el núm . 2.296, cíase 6.a

D. Pedro M arín de C orbalán y N avarro, de estado casado ,' 
del comercio, do edad de 45 años, con cédula expedida en 1.1 Uu 
Agosto con «1 núm. 130, ck.se 7.a

D. B altasar Francisco Vaquero, de estado casado, del co
mercio, de-edad de 45 arios, con cédula expedida en 43 do D i
ciembre seon el núm. 43.500, cíase 9 .a

B% Juan Montes de Oe-a y Falcó ti, de estado viudo, C apitán 
de tragare do la A rm ada nacional, do edad de 43 años, con cé
du la  expedida en 43 de Setiem bre con el núm . 2.333, clase 7.a

p -#A ntonio de la Cuesta y G ándara, de estado casado, in 
dustria!, de -:ir.d de 4a m ¡i réduia expedida en 7 de i
Yaembr*1 e»" núm  0I.824, o laso 8.a

Le Doi ;o Ro-vú/iies. do ••--tado cas .do, del comer (do, o
e ;]':v1 v'b A- to- ce-) - iaiuia. i x pedid a cu 34 de Octubre <*ou
el num. 40A45, ¡dasé 77

L- > < L ” , , AAv u í i z y Peñasco, de estado ca-^~ 
do, del comercio., do edad d • fin f?, =s.., wm cédala expedid-:, 
en 47 de Diciembre- < oh ei i un 13.698, cíase 5.a

D. José María de aaiazar y Rodríguez, de estado casado, 
del comercio, do edad de 40 años, con cédula expedida en 45 de 
E nero cea d  núm. i 0.692,ciase 77

D. Ram ón Muñoz de G ustillos, do estado casado, prim or 
p ilo to  de la M arina m ercante, de edad de 60 años, con cédula 
expedida en 45 do Noviembre con el num. 5.985 clase 6.a

Y D, José ídaría A.gu-irre y Rodríguez, de estado viudo, del 
i comercio, de edad de 43 años, con <*é oda expedida en 3 de

E nero actual con el núm.., 14-58i , ck se í id, todos do esto vccin - 
cíario, á quienes conozco, de que doy ú , que tienen á mi juicio 
la  capacidad legal necesaria para  ío rn a liz a r  este acta, y de un 
acuerdo y conformidad exponen que- en el día de hoy y ante 
el presente N otario han constituido una Sociedad, anónim a, 
titu lad a  Cooperativa Gaditana de fabricación de gas, y en la 
escritu ra  ai efecto form alizada se insertan  literalm ente  los es
ta tu to s  por que sch a  de r^gir aquella Sociedad; en cuya vir- 
íuy, representando les com parecientes m ás do la m itad  de las 
a( uoiiC ' o r formen el oat Ral social, ó sea de la cifra m arca- ; 
t ' ‘y c ' r G uarios con-;o .ecesaria para ha instalación  de la,

’ M - V d/jT. u formo-ción, encontrándose cum pli- 
' ^ ([ b '  ̂ legales, hacen constar por medio
i e la nr se i o n o to ’ ai la e o x -d u  ‘c e  de ¡r¡ repetida Bo
om ; % ñ le i\: > e s  ic d u r ■ dan p «r 'h e d« y v  ut ¡ constitu ida 
par : todos o1* oi(‘clev de la ley, qe • .o j . [os acciiniis- 

aotucies y los que h\ v e r  en en i o s 've á lo consignado 
en los esta tu tos in sertos en la c itada  escritu ra  de Sociedad.

Y para que conste, requerido por dichos : acres extiendo 
la presante acta que firm an los compGreeiu.m ' m n los testigos 
presencíales D. Patric io  Duque Estrada, y 1). Abelardo F e r
nandez y 'Goluiiga., de este vecindario, que m anifiestan no te 
ner excepción legal para serlo, después de haber leído á todos

: este instrum en to , previa advertencia de su derecho para veri.- 
: íicario por sí, al que renuncian; de tocio lo-cual doy fe .= José 
í Aramburu.==José María S a laza r.= R am ón  R. P rie to .= F id e l
• González Peredo.-==José Moreno y Ortega.-—Ricardo de Sobri- 

no.«=Juan de L izaur.—Antonio Revello.*=*Francisco F. Fon te - 
i cha.==dFran-cisco de A ram buru .—E. M ac-P herson .= L . L aca- 
í ve.=Sehas-tián A« -Gómez.—Anacleto Sánchez de L am adrid.™
[ L. Segerdahl.=-F. de Mier y rre rá n .= P e d ro  Ma-rín.=^ Vicente 
j R ubio y Díaz.—Juan A. de A ram buru.—José E steban Gómez — 
í R- L uis Lacave.—J. Ib lia rthecoy .= A n ton io  de- la. C uesta.—
\ Aianuel F. P-aul.—E nrique del T oro .^Josó  M. del Toro y Cas- 
í t-ro.=A ngel M. A lvarez.— José María A guirre.—B altasar F ran - 
] cisco T aquero ,—Eloísa Rubín de Celis, v iuda de R-amírez.== 
i N ata lia  de Vicente, v iuda de A león.=»*José Pérez y Pérez.—
. J uaa H errera .—Fa-usto Sanchez d e La m adr 1 d .—Federico Jol y. ™ 

Juan  Montes de Oca.;= F 'rano  i seo Sánchez 0. y Díaz.—Gecifia 
Gómez, viuda de Bedoya-.—Dorningo Rodríguez.— Laurea no Mo
rante.-—Em ilio F. de la R eguera.— Ramón Muñoz de B n sti- 
llo s .= P a ir  ;cío Duque E strad a .— /bbolaroo Fernáiidez.—Hay un 
signo.-—-José María Clavero. X —4093'

L-a F o r e s ta !  E x t r e m e ñ a .
Balance de la  m ism a al 34 de Diciembre de 4882.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- -------------- —

A cciones. . . . ......      800.000
Adquisición de m ontes  ___ .............................. 49í.476‘30
M ate ria l.............................       .> 572/86
Ganancias y .p é rd id a s ..... .............................. .. 27.828*73
C aja ................................................................................. 2.409*07

4 í 21.98776

PASIVO
Capital so c ia l. ...................................................  4.000.000
Acreedores v ario s  ......................................... 24.987‘i 6

4.024.98746

Madrid 34 de Diciembre de ¿8S2.^E I P residen te  del Conse
jo de adm inistración, José Díaz Agero, X —4090

Balance de la m ism a-ai 34 de Diciembre de 4883.
Pesetas.

ACTIVO ' ----------- ------ -
A cciones  ..............................     800.000
A dquisición de m o n te s ............................................. 49 1.436*38
M ate ria l.....................................................   2.976*73
G anancias y pérdidas.................................................  60.647*60
C aja .......................       3.47009

4.058.530*80

PASIVO
C apital socia l. ..................................   4.000.000

; Acreedores v a r io s . .  .......................................  58.530*80

í 1.0E8.530‘80

Madrid 34 de Diciembre de 18S3.=?E1 Presiden te  del Conse
jo  de adm in istración , José Díaz Agero. X—4094

Balance de la m ism a al 31 áe Diciembre de 4884.
Pesetas.

ACTIVO  *
A c c io n e s . . . . ......................... ..................................... 650.000
Adquisición de m ontes  ................................  494.436*38
M a te r ia l . . . . . ................................................ ['6.090*87
Ganancias v pérd idas........ ..........................  428779*26
F ia n z a s .. .  ...................................................................  742*50
C aja ................................................................  22.950*99

4.000.000

PASIVO
C apital so c ia l  ...............................................  4.000.000

Madrid 31 de Diciembre de 4884.==E1 P residen te  del Conse
jo de adm inistración, José Díaz Agero. 7 X —4092

E l P o r v e n i r .
SGCIEOAD ES P E C IA L  M IN E R A

Habiéndose extraviado las lám inas de los cuartos 3.° y  4 7 '
•le 1¡. acción núm . 36 de es-a Sociedad, ce la propiedad de los..
her< ' i tos de D. Manuel L R rd y Ruiz, s : anuncia en este pe~
i-TV vó oficial para- que el qi¡c se ^rea con derecho á dDúos eos
: iu¡: mjs úc acción lo haga va Vr a ule K  Id recrió a, calle Mayor... 
nñn.; vo 4 '4  triplicado, seguado, dentro  del 'plazo de 39* días, 
cornados do-de la fecha de este prim er anuncio.

Madrid 27 7- E x r o  de •!88iL--~7dl D iixelor gerente, Juan.. 
Perca. 'X —4097

L in e a  d e  v a p o r e s  S e r r a .
SOCIED AD ANÓN IMA POR AC CIONES

Con arreglo  á los artícu los 47 y 48 de la  escritu ra  social, se 
mriYoea la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas á fin 
:1c som eter á su aprobación el balance del fenecido ejercicio, el 
que en cum plim iento del a rt. 46 se h a lla rá  de m anifiesto en 
las oficinas de la Bociedad, establecidas en Bilbao, calle de la 
Estación, núm . 8, piso prim ero, du ran te  los 45 días preceden
tes á la celebración de la ju n ta , la cual tend rá  lugar en las ex
presadas oficinas de la Compañía el día 42 del próxim o Marzo,, 
á las tres de la. tarde.

P ara  asis tir  con voz y voto á dicha, ju n ta  se requiere, según 
el a rt. 19 de la m entada escritu ra  social, ser poseedor á lo rae- 
nos de 40 acciones, las cuales habrán, de depositarse tam bién 
con 45 días de anticipación en la Caja sucia! ó en cualquiera de 
las sucursales de la Com pnñía; 'pudIendo los accionistas hacer
se rep resen tar por cualquiera o tra  persona de dantro ó fuera 
de la Sociedad, á tenor do lo dispuesto en el a rt. 20, m ediante 
ca rta  de autorización extendida en los térm inos que el mismo 
prescribo.

Por la Línea de vapores Serra, el D irector A dm inistrador, 
J. Sorra y Font. X--1C95

L a  F le c h a .

COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN

Sociedad anórim a  por acciones.
Con arreglo á los artícu los 47 y 48 do la escritu ra  social, se 

convoca la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas áfim 
de som eter á su aprobación el balance del fenecido ejercicio, el 
que en cum plim iento del a rt. 16 se h a lla rá  de m anifiesto W  
las oficinas de la  Sociedad, establecidas en Bilbao, calle de la  
Estación, núm . 8, piso prim ero, duran te  los 45 días preceden
tes á la celebración de la  ju n ta , la cual tendrá lugar en las ex
presadas oficinas de la Compañía el día 43 del próxim o Marzo 
á las tres de la tarde. 7

 ̂ P ara  a s is tir  con voz y voto á dicha ju n ta  se requiere, se
gún el a rt. 49 de la m enta  ña escritu ra  social, ser poseedor á lo 
mO'.'Oo de 1 0 acciones, las cuajes babean uo d o pos 51 ar se tam bién 
con 45 días de anticipación en la Caja social1© en cualou icra  
de las sucursales de la Compañía; pudiendo los accionistas h a 
cerse rep resen tar por cualquiera o tra  persona de den tro  ó fue
ra  do la Fociedad, á tenor de lo dispuesto en el a r t  80, m edian
te carta  <te autorización ex tend ida en los térm inos que el m is
mo prescribe.

Ror la Compañía de navegación La F lem a , el D irector Ad
m in istrador, J. Serra y Font. x  4096"

C o m p a ñ ía  d é l o s  f e r r o c a r r i l e s  e c o n ó m ic o s  d e  V iL e n a : 
á  A lc o y  á  Y e c la  y  A lc u d ia  d e  C re sp in s .

E n cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 34 de los e s ta 
tutos, el Consejo de adm inistración convoca á los señores ac
cionistas á ju n ta  general o rd inaria  para  el día 45 del próxim o 
Febrero, á las cuatro  de la tarde, en el domicilio de la Compa
ñía, Marquesa, 2, principal.

Los poseeuores de 50 o m as acciones que deseen concurrir 
á dicha ju n ta  deberán depositarlas en la Caja social con 40 días 
de antelación, á tenor de lo preceptuado' en el a rt. 35 de los 
mencionados estatu tos.

Barcelona 23 de E nero de 4885.—Por acuerdo del Consejó 
de adm inistración, el Secretario, B a ltasar Marqués. —X —4

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d
De los partes rem itidos por la  A dm inistración p rincipal de 

.■¿ataderos públicos, Intervención dei Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios áe los artie?iIos 
de consum o en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas* el kilogram o, 
ídem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem de ternera, de 4*50 á  5 pesetas el k ilogram o 
Idem  de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el k ilogram o.
Despojos de cerdo, de 4 á 4*25 pesetas el k ilogram o 
Tocino añejo, de 2 á 2*40 pesetas el k ilogram o 
Idem fresco, de i ‘70 á 4.*80V*eí.as eí kilogram o 
Idem en canal, de 4*44 á i ‘50 pesetas el k iW ra m o .
Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 2*59 á 4 pesetas oí kilogram o.
Pan, de 0*32 4 0*40 pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 p e s e ta  el kilogram o 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo..
Arroz, de 0* 10 á 0*84/ pesetas el kílngraufo 
Lentejas, de 0*60 4 0*66 peom « V. k liogrsm o.
Carbón \egetal,^de 0*86 a c r e t a s  -al kilogramo.
Idem m ineral, cíe 0*08 ©ufi pa.v las el kilogram o, 
ídem cok, de 0*07 á  Ü£(D M kilogramo., '
Jabón, de 4*95 á 4*30 p< • 1 kilogram o.
Patatas,^de 0*14 á 0*80 p;»«t tai- i i kilogram o.
Aceite, de 1*40 á 4*20 p e s e ta  el o tro , v de 40 k 44 el de

calitro ,
Vino, de 078  á 0*81 pesetas el Mtm, y de 7 á 8 ol decal i tm . 
Petróleo, de 07 5  á 0*80 > # e t a .  el .litro, y de 0*20 i  7*50 él 

decalitro,
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Hese# degollada*. 1
' Vacas, 472,- Jj&£t\erosr 283, —Terneras, 6$.—Total 617* j 

Su pe?*o m  kilogramos. . .  /. 39,576‘750. j

Precios a los tablajeros* ¡
\%m, de 1*89 á 1*46. pese Us el kilogramo.
Carnero* á i ‘61 pesetas el kilogramo.

Del párte remitido por la Administración princip* j£ '■'̂ ¡t'vsuvfioíw resuManser losproductos recaudado s ?/£%*& capital
en el día de ayer los siguiente?¿

Paaf&t?s d# nscim&Ciótt. Píai. Céñts. Pimías ite mv í̂ició», PUt. .{¡fot*.

Tofodo. ____• 2.581*47 Correos*,,,,. . . , 110*5*
S¿rovi&.** * 1.810*48 Matadora ée Tacas 10.981*48
Norte. 6.604*61 j Ideni de oearáos.. .  5.906*05
Bilbao9.. 4.683*86 § Fábrica del gas.. .  »
Aragón... . . . . . . . . .  1.356*98 Im perial.. . . . . . .  47093
Valencia. * 8.878*31
Mediodía  ; , .  .: 88 642‘8S —
CiudM Ke&L.* .*> *,. j '3 50684 I 59.843*14

Madrid 87 de Enero de 1885

B o ls a   d e  M a d r i d .  
d el di®  88  de E n e r o  d e  1 8 8 5 , co m p a ra d ®  cutí

del dí& a n t e r io r . ^  ^

í CAMBIO AL CONTADO

¥m m m  públicos ? — ===— -
OÍB $7. Día 2<S.

lyteuda |m;¡!K>̂ iUv. sal >4 por 400 in terior.. .  614 0 64*10—61 0[0-60*95
no publicado » 61 0[0

á plazo. 61 ‘30 61*25-20-15 fin próx.
no publicado. 61M o 66*95 iin cor.

peonsños. 61 50 61 '^O-SO-BO-SS.-OíMO-
otnlLriíii^

Idem por 10 € exterio r .......  » 6 i 05
pequeños. » 61 ‘25

no publicado . 6 ! *25 »
Idem  am ortizante a l  4 por 4 00. . .....................  76*55 76*50-55-40

no publicado: * 76'35
pequeños. 76*65 76*60-50-55

Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  87-35 87*25-* 0-05
no publicado.. 87*25 »

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100
.attiiffl y  1 por 1^0 de am ortización  27 CtO 26*25-15-50-26 0(0

25*50
no publicado. 26*80 »

á plazo. 26*35 »
no publicado. 26‘8ü »

Banoo Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100
mv¡& 1...............................................     » 92*55

Acciones del Banco de E s p a ñ a .. .................... I 801 0[0 302 o»0
no publicado.\  3020p) 302*50

C a m b i o s  g l a c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e !. B q íx a o . ,

i ’ JS |
¡ fi&So BíüNgFIGíO I O* ÑO | Bfc’iSF.i-JC.U'-

A lbacete j 4fi * L o g ro ñ o -------- j R 4 j
Aleo y  5 » 1 [ i  Lo re a  \ gyr. ?
A lican te------ ,¡ Rfc » L u g o ...................J 4 *2  j j
A lm ería j p*ir„ * M -ítega... . . .  j paz. \
A vila................J  i [2 * M u rcia .. \ 1[4 \ »'
B a d a jo z ... . ,1 R4 » Orense | 4 tía j *

- JBarceloiui. ...q< R4 s> Oviedo ¡ 4 58 ;
.Béjar. 4lk s* : Palencia. . . .  I 4 [4 j
B i lb a o . . . . . . ; ,  4]8 * Palma Ma.ü.\¡ 3 [8 j *
B u r g o s . . . . . .  3[8 \ » Pam plona.. .  i í[4 í

■Cáceros. . . . Ó 3r8 » P o n tev ed ra .! 5¡$ 1
C á d r z . . par. Réus................  par. \ v
C artag en a ... p ar d. =< S alam an ca .. .•*>
Castellón ’ ■ * , S. Sebastián. (
Ciudad BeaL' S['i * S an tan d er... ? r8 i
C ó r d o b a .. , .  -i[4 * Sla.Cruz fíe. par. ¡ *
Coruña, í S a n tia g o ,.... pai. |
C u e n ca   1[5 » Segovja  0 8  j
F e r r o l . . . . . .  1[2 » S e v illa .,—  ij¿  j *

C e r o n a   1[4 .» S o r i a . .   3L4 j
C-ijón  3jS i T a rra g o n a .. i [4
G ranad a  1(4 v T e r u e l . . . . . .  f *-i \ »
C uadaíajaia. í [2 » Toledo  s ¡8 j t
H a rp   4\k » Tude'a  j
.S u e lv a   par. * ¡V alen cia   1[8 \
H u esea  -<{4. a ; Y ailad o lid . .  , 4 4  t ^
J a é n . . .  ; |>ar. * V ig o.    S?S f »
J e r e z  f r o n t /  pí?J*. » V ito ria  j 8(8
L e ó n   i-i4 ¿ ( Zam ora j L¡2 j *

X é r íd a    V4 # Z a ra g o z a .,.. D8
X in s m a . . . . .   ̂iB * Is * ■

Bol&m  e s r t r a x a j e r a a .

PAHÍS £ 7  DE ENERO 

Deuda porp, ai k- por 100 e n .  á 60 ‘70.
{  Idem id. id. in terio r  a »

. , )  Idem  a-mort. al 4 por 100___  á »
^  e^ ««ote . - . . / 4 p o r 1 0 0  eS4e río r.....................  á

f Deuda amoí-t. al 2 por H’0. . , á »
’’ Obligaciones de C uba  á 470*00.

i W o *  f r * » a » e t . . . ¡ \ f  ° r ^ j ¿ ¿ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  * ,

Cuusolidados ingleses    s 99 \Sí &

4Sambá<irs o t i c i a i e s  s o b r «  p i a b a s

Londres, á-JOO días fecfe.a, dms., 47*50 
^ arís, á ocho días vista, ir ., 4*95.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológica del dea 8 de Enero de 48s&.

« m ,■ «kimm»nain ,:-rnuew• w*<iini■ > 11 .wwjmkwmki.>',-«.-.Jo6dS

j*TEMPERATURA | j
ALTURA y dfi! aire. I j

U r :r „  Á z  dífl barónetcA DIRBCCIÓW I
M v *  A^ reáücída TERMÓMETRO j

i . 0° y tíi h " " j y  eíajo oa| .viantA,;} á*'H eD«ie 
5»i!{©eirof. j flñt0 A«OK6de- j [<

  fj " cMo. f| rf'

; í  dé la a . . |  7 «  55 I  S'9 í 9  |N E . . . . |C 8 l ! n a  .Iculjíerto.
9  de la Q ¿.«I 712*47, j 3*3' 3 8  | N E .. .  .IB .*  sve.||ldem,

I « d e l d í a . . . f  741*88 L 5 7  \ 5*5 N E . . . .  Idem.. .« Id e m .
¿8 de la t ..  J  740*57 8*7 I 77 SE . . . .  Calma .gldem.

740*02 ¡j 5*9 ¡  5*6 nSSO....  Idem. .[Idem. !
$del& n..j 7»F67 S 5*9 | •£# JiONO.,,iIde!B..}Idem. ¡

Temperatura taáxins?t4el alíe, í  la nom bra.   .........  8*9
Idem mínima     . . . . . .  — ... 4*7

Mferencií**..,,   ..........     7*2 .■
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 o.*2-
ídem id,, dentro ée una esfera de cristal..........................  4 7*0

D iferen du .' ............................ ....................... -. 6*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á i&

tierra vegetal ó laborable ...............................  - • - *
Idem mínima, íd .........................................   *----------------- ---------------  —® 8

Diferencia  ...............       4 \ ‘5
Teiocidííd del viento, en las^últimaü 24 horas (kiló

metros).........................................    - .................
Dscilaciéa barométrica, íá. (milímetros)  ........................ 2*8
Altura íd., con respecto á la media anual, á las uuev* 

de te noche  .................   - f -2 ‘7

Lluvte en las ujtimas 24 horas (niebla) (milímetros . . .  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio áe Madrié 
soére el estado atmosférico en varios punios de la Pe/ninsmü 
é las nueve de la mañana, y en- Francia é- lia-lia á las cUU 
el día §8 de Enero de i88o ,

I „ f 5 1Teimper?̂  Díret-* í* aerza t
biiroaiétricte iüra ... . . E*uáe> 1 Kutaési:.

MMSALIDADES ¿ 0o y al ni- ea grados cion ae.
Tel te! í»Ar centesi- vífiato. de) cielo. jd«iana<

ett mUííoetnk7 saalos.

S. Sebastián. 765*2 42*4 S B risa .. Cubierto.. Tranq a
B ilb a o .. . . . .  766*3 46*3 S , - . . . .  ídem .. Casicub*. Idem,
Oviedo  763*7 7 0 S   » I d e m .. . . .
Coruña (7 b.). 763 6 42*2 S S E .... B.a lig.a Cubiert© . .  A.agib4
Santiago.... 763 6 41 *5 S   B risa .. Lluvioso..
Orense  758 9 5‘9 S  Id em .. Cubierto.. »
Pontevedra. 764 0 4 2*0 8 . . . . . .  ídem ., id^m  s
Vigo...............  '764 9 4 3*6 S E  B /  fce. Casicub.0. Tranq.®

Oporto  763*8 10*7 H   B risa .. Cubierto.. A.agit.a
Lisboa (Sh.). 767*4 8*S N N E... fí.alig.a Neblina... Oleaje.
Cáceres.. . . . .  • 774 5 '9 0 fí    Brisa . .  Celajes... .  »
Badajoz  765 8 8 5 S O . . . .  Caima. N uboso... »

S. Fero. (7 h.). 769*7 40*6 E , . . . . .  B.a lig.* Idem . . . . .  »
Sevilla   767*0 9*0 N E Caima, ü^spejad®. *
Málaga... . . .  774 5 4 f 6  N ■ ídem. . Celajes . . .  Tranq ‘
Granada______

u&r&&g8n&.» 0
Alicante. . . .  77ü~8 4 0*8 N  Idem . .  Nuboso . . .  Rizada.
Murcia  770 4 4 0‘9 O ..» ,. .  Viento. Cubierto.. »
V alencia.... 769 2 4 0*6 O . . . . .  Caima. Id em .  »
Palma  769-8 9*4 N.............  - Despejado. Tranq.*
Barcelona... 779*5 9*2 8 0 .Calma. Casidesp* ídem.

feruel  774*4 — 0*4 8  -Id e m .. N ie b la ,... »
Lir-agoza... .  -- '2*4 SE  ídem.» Cubierto.. »
S o r i a . . . . . .  768'4 3 0 ¿ O . . . .  Id em .. D.“, asear.' %
Burgos. . . . .
León  769*4 4*5 E . . . . .  Idem . ,  Neblina.. .  »
VaBadabd., 772*9 4*0 N E  B risa .. Cubierto,. »
Salam anca,. -765*8 4*6 SK r . . .  Idem.. í d e m .. . . .  - » ,
¿ego vi a . . . . . 770*9 5*0 SU B.a fte. N uboso... %

Madrid  774*4 3 9 N E Id. sve. Cubierto.. p
Sscori?!. . .  772*7 i 0  NO Calma. I d e m .. . . .  »
Ciudad Real. ’ 771 5 0 6 SO. .1... Idem .. Niebla.. .? »
Albacete  775*8 » E ............Brisa., Nunes-------- »

P a r í s . . . . . . .  765‘-9 ¡ 4 0 S  Calma. Cubiorto... »
Cr^-Nez  754 0 0*3 O ¡ídem .. Lluvioso.. »
Sí. Mathicu.. 760*5 9*3 8 , ..........  13.a fte . ¡Cubierto.. »
¡¡-la d‘A íx... 767*3 3-6 S E . . . .  B risa ,. Despejado. »
"íiarfi.-,z  7*62 11*0 S . . .  ídem .. Casi despC »
C ip m o n l.. .  769 7 —3*9 ONO.. .  Calma N ie v e .... .  *
Perpiñán.. . .  768*2 ! ‘-“4 SO . . . . -  B.a lig.a Despicado. »
Slcie..   767*5 3*6 j u . ____ i,almH . Brum oso.. »
?-b?.a  766*6 6*5 E S E ... ídem .. Despejaao »

6 ; o u » s . . . 756 4 0-6 N  Idem . , lefem  »
Ñ ápeles... . .  \ 766-4 3-4 O vO ... ídem... I d e m. - . , .  »
Paíenno I 7 6 G14 8*6 aN 0 )B.a fte. I Casi cub.L »
Malta ! i , 1 >|

•-RKVRAISADí.S
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Bilbao  767-4 8*3 S E  B risa .. Despejado. Agitada
Oren fce  76 8-9 3 5 OSO... ídem. .  Niebla,.. »
S. Fernando. 76 7* s) 8*7 NE . . . ,  Calma. Despeino o. Oleaje.
Sevilla  « 10*6 S E ... . í dem, .  Cubierto.. »

N ota Más notioias sobro el tem poral de fríos ex tra o rd in a 
rios, experim entados durante el mes de E nero.

En  corroboración  de  lo que ayer so dijo por referencia á la 
estación m eteorob gica de T aruarite , fundada por D. Joaquín  
Cnrpi, do que por el Í\E. do E sp añ a no han sido tan  intensos  
los fríos com o en la m eseta  cen tral y planicies do C astilla  la 
V ieja y de la M ancha, pueden servir los siguientes datos n u 
m éricos que desde Barberntro rem ito el P adre E scolapio D. C a
sim iro Gil.

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínimas.

i  —  S°,£ 9 - a ° , 8  ¿7  — 1V A
8 — 5 o, i  10 - V o,9 4 8  - 6 o, 4
3 — 4 o,4 44 — 0\ 1  49  — 6 o,9
4  — 3 0,9 48  — 1 7 )  20  — 8 o,7,
5 —  o #,0 13 — 4\G U  — 8 o,7
6 — 3°,0 14 - í / , 5  82 — 5 o,3
7 — £°,7 7 5  — 4 o,7 £3  3 o,0
8 — 6°,4 10 -  6 o,9 24  0 %

A los cuales agrega el m ism o diligente observador la s i
guiente no i a:

«Aunque situada al N. de España y p róxim a á lo s  P irin eo s, 
no se han sentido en esta ciudad de B arb astro  te m p e ra tu ra s  
m ín im as tan  e x tre m a s  com o las exp erim en tad as, según refe
ren cias de los periódicos, en o tra s  poblaciones de n u estra  P e 
nínsula, de clim a en o tro s inviernos m ás benigno. T anto-que  
el río  V ero, cuyo escaso  caudal de agua fertiliza  la h u erta  de 
la  ciudad, no h a llegado á  congelarse ah ora, ip ióntras que en  
el año a n terio r se heló por compdeto en todo su tra y e cto  in
m ediato á  las casas de la población. Sólo d urante dos días, y  
no consecutivos, h an  a m an eeid alo s árboles vestidos de e sca r
cha endurecida, co sa  b astan te  frecuente en el país y  que se co.- 
noce con el nom bre de dorondénE l  olivo no, h a padecido ab
solutam ente nada, ete, etc.»

En Logroño, según se desprende del estadito adjunto de 
temperaturas mínimas, remitido por el Catedrático de Física 
Bu Protasio Suso, tampocodos fríos han debido ser extraordi - 
nariamente intensos y perjudiciales.

Días. Mínimas. Días. Mínimas. Días. Mínima*.

4 — 40°,4 9 —0o,2 47 —7o,2
2 — 8°,0 40 —4o,6 48 —6°,0
3 — 6°,4 44 4o,2 . 49 —8°,6
4 — 7o,4 42 4o,2 20 • —5o,6
5 — 8°,0 43 —2°,0 24 —8°,8
6 0°,0 44 —0o,8 22 —2o,6
7 0o,8 45 —6o,4 23 0°,6
8 4o,6 46 - 6 o,8 24 —4o,2

Pero en Teruel, según escribe el Catedrático de Física Don 
Pedro Marcolaín, muchos años hacía que no se experimentaban 
tan extremas é inaguantables tempera turas mínimas. El día 46 
descendió la columna termométrica á —20°,4, y á las nueve 
horas de la mañana todavía era la temperatura d e—16°, en 
vez de —6o, como por errata se dijo en la G a c e t a  del día 47.
Como efectos inevitables de tan considerable destemplé pueden 
citarse entre otros los siguientes: la congelación de la leche 
durante su traslación á la ciudad desde los pueblos inmediatos 
en cántaros ó vasijas que reventaban ó estallaban en el camino; 
el endurecimiento de las carnes y de los huevos, que semejaban 
por congelación jamón durísimo y conñturas de yema, y el es
tallido ó quebradura de tinajas y  cántaros con (agua dentro de 
las cocinas y cerca de los hogares. Para dar exacta idea de 

_caso tan excepcional de mínimas temperaturas, nada mejor 
que el adjunto estadito comparativo de las experimentadas en 
Teruel durante los últimos nueve años.

A ñas. FECHAS T em peraturas
mínimas.

4877 46 Diciembre............... ........................  — 40°,6
4878 44 Enero................. .............................. —43°,6
4879 40 Diciembre .............................. —44°,2
4880 47 Enero. . . . . . . ' .  ............. .. —40°,8
4881 13 Diciembre............................ —: 8°,8
4882 10 Diciembre................. ...................... —10°,2
1883 8 y 19 Diciembre.  ............ . —10°,0
1884 45 Diciembre . . .  .7   .....................  — 8 ‘ ,2
4885 16 E n e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —20°,4

Mresslósi general de Gorreos-ir Telégrafos. ' 1
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

■ s..

S A N T O S  D E L  D I A  

San Francisco de Sales, Obispo y confesor; San Valero, Obispo, 
y San Sulpicio, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas (calle Ancha).

E S P E C T A C U L O S  

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 59 de
abono.—Turno 2h impar.—Lucrecia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y. inedia.—Función 448 
de abono.—Turno-4.° par.—L a fer ia  de las mujeres.—El mudo 
por eomproruho.—IuNrrnedios por él sexteto.

TEATRO DE L a  ñAliZUELÁ* — A las ocho y media.—Fun
ción 99 de abono.—7 urno impar.—Babolín.— Un actor en mi
niatura. . • * ,

TEATRO DE A d o lo .—A las ocho y medís .— Función 421 
de abono.—T urno impar.—El dominó a z u l—L a prim era noche 
(monólogo).

TEATRO DE LA OOMEDIA.—Á las ocho y media.—Fun
ción 27 de abono.- Turno 3>° impar.—San Sebastián, m ártir.— 
Intermedios por. el sexteto;

A. la una de la noche, baile de convite de señores abonados.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—El 
estilo es el hombre.-—Música clásica.—Novillos en Polvoranca ó 
las ¡rijas de Paco Ternero.

TEATRO ESLA VA.—A las ocho y media—Función 29 de, 
abono.—Turno 2.° impar.—La diva.—Conspiración femenina — 
Juan González.—Buenas noches, Señor Don Simón.—Baile. ■

TEATRO LAlriA.—A las oeho y media.—Turno 2.° impan— 
Escurrir el bulto.—León y Leona.—Cuatro por ciento.—De la  
quinta al séptimo. f  ̂ -

>. TEATRO’ DE NOVEDADES. — A las ocho. — JU Musa.—
Ejercicios gimnásticos. '

A ias die%—-Aventuras de un cesante..—Ejercicios gimnás
tico s.—j Qué■ marid es 1

1 . * /
TEATRO MARTIN.—A las oeho y media.—Las grandes 

figuras.—Don Pompeyo en Carnaval.—Los bandos de Villafrir 
ta.—Las grandes figuras.'

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
ála entrada dri paseo do coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mafia ua á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para ios que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los* establecimientos de íá Favorita,1 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, callé de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Orion tal. " ,


